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1.	RESUMEN EJECUTIVO
[bookmark: _Hlk156479793]Este informe ha sido elaborado por el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial (GE) de conformidad con el Articulo 44, párrafo 1, inciso b) de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN). El país ratificó la CDN el día 15 de junio de 1992. Desde el primer informe periódico presentado en 2004, y por varios motivos, los informes periódicos II, III, IV no pudieron ser presentados a tiempo. Es por esta razón que presentamos este Informe Periódico Combinado II, III, IV que cubre el periodo 2005-2023.
El informe describe, en primer lugar, las actividades emprendidas por el Gobierno en materia de protección, promoción y divulgación de los derechos del niño en el país, durante el periodo 2005-2023, en cumplimiento con los principios de la Convención. En segundo lugar, intenta dar respuesta a las principales preocupaciones, observaciones y recomendaciones del Comité (CRC/C/143) tras la lectura del Primer Informe de país (CRC/C/11/Add.26). Finalmente, el informe describe las circunstancias y dificultades que han afectado al Estado en el grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Convención durante el periodo 2005-2023.
Durante el período de este informe y con la excepción de los años 2020 y 2021, de inactividad a nivel global y en GE, debido a la prevalencia de la pandemia del COVID-19, el Estado de GE ha realizado importantes progresos para dar cumplimiento a los compromisos que emanan de la CDN, como Estado Parte. En efecto, el Gobierno ha creado nuevas instituciones de promoción, protección y divulgación de los derechos del niño en varios niveles. También ha adoptado varios instrumentos legales, políticos, y emprendido varias acciones y actividades para promover los derechos del niño en el país: 

1. Reforma de la Ley Fundamental del 16 de febrero de 2012 (para crear nuevos órganos de protección y promoción de los derechos humanos en el país).
2. Ley No. 2/2021, de fecha 8 de junio, de Adopción de Menores en la República de Guinea Ecuatorial.
3. Ley N.º 4/2022, de fecha 17 de agosto, del Código Penal en la República de Guinea Ecuatorial.
4. Ley N.º 4/2021, de fecha 3 de diciembre, General de Trabajo en la República de Guinea Ecuatorial.
5. Ley N.º 5/2007, de fecha 30 de octubre (por la que se enmiendan ciertos artículos de la Ley General de Educación de GE N.º 14/1995, de fecha 9 de enero, para conformarlos con los principios de la Convención.
6. Decreto Nº. 21/2013, de fecha 28 de enero, por el que se crea el Parlamento de Niños en la República de GE.
7. El Programa de Desarrollo Educativo de GE (PRODEGE) en 2006, para mejorar la calidad y la cobertura de la Educación Primaria en el país.

A nivel legislativo, con la reforma de la Ley Fundamental de GE (LFGE) del 16 de febrero de 2012, el Gobierno ha introducido nuevos órganos para que los poderes ejecutivo y judicial, central y periféricos mejoren la cobertura y la calidad de los tribunales y centros de rehabilitación y tratamiento especializados en justicia para los niños. El Gobierno trabaja también para garantizar una justicia restitutiva a todos los niveles en el país. Estos esfuerzos convergen hacia la necesidad de que el poder judicial central y las entidades locales menores dispongan de un sistema de información estadística, desagregado por edad, sexo, temporalidad, localidad, causas y situación jurídica de los niños en conflicto con la Ley. La disponibilidad de estadísticas desagregadas, a su vez, ayuda a disminuir los índices de arbitrariedad en los procesos e incrementar la transparencia de los procesos. El Gobierno está igualmente patrocinando espacios e introduciendo mecanismos para que los niños participen en el diseño, monitoreo, seguimiento y evaluación de los proyectos y políticas de desarrollo que les afectan. 
El Comité Nacional de los Derechos del Niño (CNDN) de GE es el máximo órgano en el país en cuanto a la promoción, desarrollo y protección de los derechos del niño. Se encarga también de las actividades de sensibilización e implementación de la Convención en el país. El Comité cuenta actualmente con una infraestructura propia, tiene asignaciones presupuestarias y cuenta con Antenas Distritales en todo el ámbito nacional. Con el fin de reforzar su naturaleza jurídica y su posición institucional, el Gobierno se vio obligado a desafectar dicha Institución orgánica y funcionalmente del Ministerio de Educación y Ciencia para adscribirla a la Presidencia del Gobierno Departamento de los Derechos Humanos (DDHH).
En el sector educativo, la política educativa del Gobierno mantiene como principales ejes de acción, la mejora de la calidad educativa, la disminución de las tasas de deserción escolar y las repeticiones de cursos. Estas deficiencias afectan en particular a los niños/as de familias desfavorecidas, sobre todo los que viven en zonas rurales. El segundo eje de acción es mejorar el trato que reciben los niños/as con problemas de comportamiento. El tercer eje es disminuir el alto número de embarazos precoces que excluye a muchas niñas del sistema escolar avanzar al siguiente nivel. El cuarto eje es aumentar la tasa de cobertura en la enseñanza preescolar y secundaria. Para la realización de estos objetivos, el Gobierno de GE ha puesto en marcha una amplia gama de programas y asignado importantes sumas de dinero para su implementación. En esta materia cabe señalar: el Proyecto de desarrollo educativo de GE (PRODEGE); este proyecto está diseñado para actualizar la formación regularmente a los maestros de escuelas primarias y modernizar el sistema de información educativo a través del Anuario Estadístico de Educación. 

Adicionalmente el Gobierno está trabajando sistemáticamente para mejorar el rendimiento de las escuelas, mediante la distribución de materiales pedagógicos de alta calidad a todas las escuelas del ámbito nacional. El Gobierno está reformando también el currículo de la educación preescolar, básica y media. Para el Estado de GE, el gran desafío en el ámbito educativo es mejorar la calidad de la educación y aumentar el índice de escolaridad de las niñas. Esto último reforzaría mucho los esfuerzos del Gobierno encaminados a lograr una mayor equidad entre géneros.

En el sector salud, el sistema sanitario de GE; en el ámbito publico, el sector cuenta con 18 hospitales públicos, un hospital psiquiátrico, 109 centros de salud y 387 puestos de salud. El sector privado también está cobrando un fuerte auge en estos últimos años. La medicina tradicional, practicada sobre todo en zonas rurales y peri-urbanas, se ejerce de manera formal. La reforma del sector salud está conociendo unos avances muy significativos. Estos avances están más asociados con la elaboración de nuevas políticas con el propósito de mejorar y asegurar a toda la población la protección frente a determinadas enfermedades endémicas. Gracias a estas nuevas políticas del Gobierno se está consiguiendo resultados exitosos en los indicadores en materia de mortalidad infantil, neonatal y materna. Estos índices demuestran avances positivos en cuanto a los derechos de salud básica y bienestar para los niños establecidos en la Convención (CRC/C/143. Párrafo 358). 

Por otra parte, Guinea Ecuatorial ha promulgado la Ley N.º 4/2020, de fecha 5 de noviembre, sobre Salud Sexual y Técnicas de Reproducción Humana Asistida que, contribuye en la promoción y protección de los derechos de los niños y mujeres con mayor énfasis en la sexualidad responsable y la reproducción, la lucha contra la violencia de genero y sexual, así como el mejoramiento de los indicadores de mortalidad infantil, neonatal y materna.

El área de salud básica y bienestar y de la educación, tienen algunas deficiencias relacionadas a la falta de adopción y promulgación de ciertas leyes y planes de acción nacionales: el proyecto de ley sobre la Salud Sexual y Reproductiva, la Política de Salud Infantil y Nutrición, así como el borrador del Plan Estratégico Nacional sobre la Supervivencia Infantil, entre otros. Estas leyes podrían mejorar significativamente los niveles de salud en el país. Por otra parte, también cabe indicar las deficiencias en la implementación de programas intersectoriales coordinados. El mejor ejemplo de este caso es el sistema de protección social denominado “Salud para todos”. Este programa intenta asegurar a la población con mayor índice de vulnerabilidad social, el acceso a una red de prestaciones sociales del Estado. Intenta también dar un apoyo profesional directo a las familias para el cumplimiento de los mínimos estándares que les aseguran una mejor calidad de vida y bienestar. Por ejemplo, desde el año 2015 más de un 60% de la población ya vive a menos de 5 km de un puesto de salud. No obstante, el gobierno reconoce que existen dificultades y desafíos, ya que muchos de estos puestos de salud no son operativos por falta de personal cualificado, insumos y equipamientos (UNICEF, 2017). El Gobierno está haciendo un esfuerzo para remediar esa situación, mediante cursos de formación y capacitación regulares al personal sanitario.

A pesar de estos esfuerzos, el Gobierno de GE reconoce haber acusado un retraso significativo a nivel legislativo y programático, en la aprobación y adopción de otras medidas relativas a los derechos del niño. Dicha situación ha impedido al Estado profundizar los cambios necesarios recomendados por el Comité para asegurar la implementación de la Convención en el ámbito de protección y justicia de menores durante el periodo de este informe. Esta situación se refiere sobre todo a la falta de un Plan Nacional sobre la Protección del Niño y la falta de garantías que presenta el actual sistema tutelar para los niños que infringen la Ley Penal (Artículo 40 de la Convención). En este sentido cabe citar el caso de la Ley Nº. 5/2009, de fecha 18 de mayo, Reguladora del Poder Judicial. Esta Ley establece en su Capítulo VI, artículos del 56 al 59, la Creación de los Juzgados Tutelar de Menores, las competencias de los Jueces de Menores, así como “el ejercicio de las funciones que establecen las leyes para con los menores que hubieren incurrido en conflictos tipificados como delito o falta o aquellas otras que, en relación con los menores de edad, les atribuyan las Leyes”. Esta ley todavía sigue en vías de tramitación parlamentaria, por consiguiente, los órganos a los que hace referencia todavía no han sido creados. La aprobación y aplicación efectiva de dicha ley implicará un cambio significativo a esta situación. Por otra parte, existen unos proyectos de ley relacionados con el funcionamiento de las instituciones dedicadas a la administración de justicia y protección de niños vulnerados en sus derechos, cuya adopción, promulgación e implementación efectiva supondría dar una respuesta positiva a las observaciones presentadas por el Comité a este respecto (CRC/C/143. Párrafo 372). Todas estas leyes están en proceso de adopción, promulgación e implementación.  

El CNDN de GE sigue conociendo problemas de funcionamiento por la falta de un personal propio con dedicación exclusiva para los temas relacionados a la Convención y la falta de un sistema y una cultura de recopilación y análisis de datos de la niñez. La escasez de recursos humanos en calidad y cantidad para promover los mecanismos de coordinación inter-institucionales y elaborar programas de sensibilización y divulgación de la CDN constituye igualmente una gran deficiencia en la aplicación de esta en el país. El Gobierno, no obstante, es consciente de todos estos aspectos y se espera que en un plazo de tiempo prudencial se puedan tomar las medidas adecuadas para remediar esa situación.  


3.	PRIMERA PARTE: ANALISIS DE SITUACION

[bookmark: _Toc242937578]3.1	INTRODUCCION

1. [bookmark: _Hlk156402223]La República de GE ratificó la CDN el 15 de junio de 1992. Con esta ratificación, el Gobierno reconoció que todos los niños, sin ninguna excepción, tienen sus derechos. Asimismo, la Ley Fundamental de la República de Guinea Ecuatorial establece que mediante la ratificación de los convenios y tratados internaciones por el Gobierno, estos pasan a ser parte del Ordenamiento Jurídico Ecuatoguineano (Artículo 8). Como parte de los compromisos adquiridos al ratificar la Convención, el Estado se compromete a presentar informes periódicos ante el Comité de los Derechos del Niño. Estos informes relatan las medidas que está adoptando el Gobierno para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en dicha Convención.

2. Este Informe Combinado II, III, IV ha sido preparado por el Gobierno de la República de GE coordinado por el DDHH, con la asistencia técnica del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). El informe cubre el periodo 2005-2023. Su elaboración ha sido posible con el concurso de un gran número de actores del sector público, privado y la sociedad civil, a través de consultas bilaterales y de grupo realizadas en el país.  
3. Además de la introducción y el resumen ejecutivo, el informe está estructurado en dos partes. Primera parte: Análisis de situación que presenta una descripción general de la República de GE. Explica aspectos tales como: la situación geográfica, demográfica, económica, social, cultural, judicial, la estructura política y la organización administrativa del Estado. La segunda parte trata de responder y aclarar las principales cuestiones, preocupaciones y recomendaciones del Comité de Ginebra, expresadas tras el análisis del Informe Inicial de GE, presentado el 12 de septiembre de 2004. Esta segunda parte consta de nueve secciones: Sección 1 trata de los temas relacionados con las Medidas Generales de Aplicación de la Convención, Sección 2 examina aspectos relacionados a la Definición de Niño, Sección 3 analiza los Principios Generales de la Convención, Sección 4 habla de los Derechos y Libertades Civiles del Niño, Sección 5 está dedicada al análisis del Entorno Familiar y otros tipos de Tutela, Sección 6 aborda temas relacionados con la Salud Básica y Bienestar de los Niños. Los aspectos de Educación, Esparcimiento y Actividades culturales están en la sección 7. Las secciones 8 y 9 abordan temas relacionados con los Protocolos Facultativos de la CDN y Seguimiento y Divulgación de la Convención, respectivamente.

3.2	INFORMACION GENERAL BASICA 
3.2.1	Situación geográfica
7.	La República de GE está situada en el Golfo de Guinea, en la parte occidental de África Central. Limita al norte con la República de Camerún, al sur y al este con la República de Gabón y al oeste con el Océano Atlántico. El país comparte fronteras marítimas con la República Federal de Nigeria, la República de Sao Tomé y Príncipe, la República gabonesa y la República de Camerún. Tiene una extensión superficial de 28.051,4 km². La superficie marítima (Zona Económica Exclusiva) cubre unos 314.000 Km2. Para los fines administrativos y económicos, el país se divide en 2 Regiones, 8 Provincias, 19 Distritos, 37 Municipios, varios Distritos Urbanos, Consejos de Poblados y Comunidades de Vecinos. La Región Continental, tiene unos 26.017,7 km², compuesta de la plataforma continental e integrada por las islas de Corisco, Elobey Grande, Elobey Chico, Mbañé, Conga, Leva, Cocotero e islotes adyacentes. La Región Insular, tiene una superficie de 2.033,7 km², integrada por las islas de Annobon, Bioko, y varios islotes adyacentes. La Capital del país es Malabo. El clima es tropical. 
3.2.2	Estructura demográfica
8.	La población del país durante el último censo de población de 2015 se sitúa en 1.225.377 habitantes (INEGE, 2020). Las mujeres constituyen el 47,6 % y los hombres el 52,4%. El 76,1% de la población es urbana y el 23,9% es rural. Un 72,2% de los ecuatoguineanos vive en la Región Continental y el 27,8% en la Región Insular. El país tiene una densidad de población de 44 personas por km² y una tasa de crecimiento del 2,9%. La tasa de natalidad es de 5,6 hijos por mujer. Guinea Ecuatorial tiene un porcentaje muy alto de personas extranjeras, que constituyen un 17% de la población total. Como fenómeno poblacional importante cabe subrayar un fuerte movimiento migratorio hacia las dos grandes ciudades del país (Malabo y Bata). Este fenómeno empieza a registrarse desde mediados de la década de los 90, coincidiendo con el inicio de la explotación del petróleo. Como consecuencia del rápido crecimiento demográfico que experimenta el país, gran parte de la población es joven. El 47,3% de su población es menor de 15 años y un 50% tiene edades comprendidas entre los 15 y 64 años. La esperanza de vida al nacer es de 53 años (RGE/PNUD, Informe ODM, 2015).
9.	GE cuenta con una población económicamente activa y ocupada de 351.695 individuos. A nivel de distribución por sector de ocupación, un 3,2% se encuentra en el sector público (0,8% de mujeres); un 10,6% en el sector privado (2,9% de mujeres) y un 86,2% en el sector autónomo (46,8% de mujeres). Estos indicadores revelan la poca presencia femenina en el empleo remunerado y, consecuentemente, su baja participación en la renta nacional. La Tabla 1 en anexo, presenta la distribución de la población por provincias (INEGE, 2021). 

3.2.3	Estructura económica 
10.	A partir de los años 90 la economía de GE sufrió una profunda transformación como consecuencia del descubrimiento de grandes yacimientos de petróleo y gas natural. Con ello, el país se convirtió en el tercer gran productor de hidrocarburos de África Sub-sahariana. Los considerables ingresos generados por la actividad petrolífera contribuyeron a una mejora significativa de las infraestructuras socio-económicas y a la reducción de la pobreza. La tasa absoluta de pobreza pasó de 73,6% en 2006 a 43,7% en 2011 (Republic of Equatorial Guinea and the UN, 2015). Durante esa época, se realizaron grandes avances en otras áreas como la alfabetización, la reducción de la mortalidad materno-infantil, el acceso a la electricidad, agua potable y el sistema de saneamiento, entre otros. La tabla 2 resume el estado de algunos agregados macroeconómicos del país en el periodo 2012-2020). 
11.	Consciente de las oportunidades, pero también de los retos planteados por la dependencia en los hidrocarburos, el Gobierno de la República de GE adoptó en 2007 el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social GE Horizonte 2020 (PNDES). Este Plan establece las orientaciones de política para la acción del Estado y sirve de punto de referencia para todos los actores y socios para el desarrollo del país. El PNDES hace énfasis sobre todo en la diversificación de las fuentes de crecimiento económico del país como mecanismo para reducir la dependencia en los hidrocarburos y la vulnerabilidad que de ella se deriva, así como para construir una sociedad más inclusiva.
12.	Mientras se notaba el desarrollo del sector de hidrocarburos se observaba al mismo tiempo un decaimiento de los otros sectores que hasta entonces habían representado las fuentes de crecimiento económico y del empleo en el país, como el sector de agricultura, pesca y silvicultura. Según los datos del INEGE, la participación del sector primario en el producto interior bruto (PIB), cayó progresivamente del -14,3% en 2016, a -12,7% 2018 (INEGE, 2021). La dependencia económica en los hidrocarburos trajo consigo también una serie de retos para el país, en particular, la volatibilidad de ingresos y el impacto sobre los equilibrios macroeconómicos como reflejo directo de la fluctuación de los precios del petróleo en los mercados internacionales. De acuerdo con los datos del INEGE, el PIB real total pasó 5.740,4 miles de millones de F. CFA en 2017 a 4.813,0 miles de millones de F. CFA en 2020, como consecuencia de la baja de los precios internacionales del crudo (INEGE, 2021). Ante esta situación, el Gobierno realizó un ajuste fiscal en 2016 como consecuencia de la caída de los ingresos de exportación. Esa reducción supuso un recorte de los gastos de consumo público a -4,9% así como una caída de las inversiones públicas en un -45,9% en 2016. Esta situación precipitó igualmente la baja de la actividad económica del sector privado, con la rebaja bruta de capital fijo-privada en -27,6% (INEGE, 2021).
13.	En cuanto a la pobreza, GE ha sido en los últimos años uno de los países con ingresos medios de África subsahariana, con un PIB per cápita de USD 29.735 en 2014.[footnoteRef:1] Sin embargo, según los últimos datos disponibles, en 2016 el 77% de la población total vivía por debajo de la línea de pobreza de USD 2 por día y alrededor del 60% de esa población vivía con menos de USD 1,25 por día.[footnoteRef:2] No obstante, estos niveles de pobreza son específicos según la ubicación, y la gran mayoría se encuentra en las zonas rurales. Actualmente, el Gobierno está trabajando para actualizar sus datos sobre los niveles de pobreza en el país y algunos analistas creen que el crecimiento económico y las mejoras en las carreteras y otras infraestructuras (y por lo tanto el acceso al empleo, los mercados y los servicios sociales) pueden reducir los niveles generales de pobreza referidos anteriormente. [1:  International Monetary Fund (2014). World Economic Outlook. Recovery strengthens, remains uneven.]  [2: United Nations Development Programme (2013). Country Programme Document for Equatorial Guinea 2013-2017.] 

14.	Por otra parte, según la Encuesta Ecuatoguineana de Hogares (EEH) la pobreza afecta más a las mujeres que a los hombres y esta situación se agudiza igualmente en las zonas rurales. A este respecto, el Gobierno adoptó y está implementando desde 2014 un Programa de Desarrollo Local. El programa tiene como finalidad eliminar la pobreza mediante la promoción de la buena gobernabilidad a través de la descentralización y el reforzamiento de las capacidades de las administraciones locales. En este sentido, el Proyecto se ha implementado como experiencia-piloto en cuatro (4) municipios: Riaba, Bitika, Mongomeyen y Bidjabidjan. Estos municipios han   podido así beneficiarse del financiamiento de 61 micro-proyectos por un valor de 25 millones de F.CFA. También se han beneficiado de la construcción de cuatro (4) mercados municipales por un monto global de 103 millones de F.CFA, así como la formación de 261 agrupaciones (EEH, 2006).
3.2.4	Sectores Sociales
15.   El PNDES articula las grandes líneas de la visión del Gobierno y establece que éste debe destinar el 40% de los ingresos petrolíferos al desarrollo del sector social. En el año 2010 los gastos generales destinados al sector social solo alcanzaron el 14% del presupuesto total del Gobierno. Aunque parece difícil alcanzar el objetivo de asignar el 40% al sector social, las aportaciones financieras del sector privado a los objetivos del sector social son significativas. Estas aportaciones están más concentradas en las ciudades de Malabo y Bata y en los sectores de Educación y Sanidad. En este sentido, el artículo 3 de la Ley N.º 5/2007, de fecha 30 de Octubre, sobre Educación General en GE, establece lo siguiente: “Para hacer posible el Derecho de los ecuatoguineanos a la Educación en los niveles posteriores al obligatorio, el Estado dará plena efectividad al principio de igualdad de oportunidades en función de la capacidad intelectual, la aptitud y el aprovechamiento personal, mediante la concesión de ayudas, becas, subvenciones o prestamos necesarios, fundamentalmente a los alumnos que lo necesitan y carezcan de los indispensables medios económicos”.
a)	Educación
16.	Según el anuario estadístico de la UNESCO, GE tiene actualmente una de las tasas de alfabetización más altas de África subsahariana (95.3%), de los que un 97% son hombres y 92% son mujeres (UNESCO, 2017). La política educativa del Gobierno mantiene como principales ejes de acción, la mejora de la calidad educativa, la disminución de las altas tasas de deserción escolar y las repeticiones de cursos. Estas deficiencias afectan en particular a los niños/as de familias desfavorecidas, sobre todo los que viven en zonas rurales. La enseñanza primaria en GE es obligatoria y gratuita para todos los niños de entre 6 y 12 años. Hay tres categorías diferentes de escuelas: Escuelas Unitarias, son las más básicas que tienen un sólo maestro y cubren los cursos 1º y 2º. En las escuelas unitarias, todos los niños están juntos en una sola aula de clase. La segunda y tercera categorías son las escuelas graduadas y los colegios nacionales, respectivamente. Estas categorías proporcionan una educación primaria completa de 1º a 6º curso. Con esta clasificación, adoptada desde 1995, el acceso de los niños a los estudios ha aumentado considerablemente. Por otra parte, esta clasificación ha aumentado el equilibrio en cuanto a la tasa bruta de escolarización por sexo en los grupos de edades comprendidas entre 5 - 9 años y entre 10 - 14 años. Para el grupo de escuelas graduadas las tasas brutas de escolarización son de 98% para los niños y 98,9% para las niñas y para el grupo de los colegios nacionales 96,3% para los niños y 96,6% para las niñas (MEC, 2016).
17.	Uno de los avances en la educación es la construcción y puesta en funcionamiento desde el año 2006 de las grandes unidades escolares denominadas “Centros Integrados”, en cuyos recintos se tiene a poblaciones escolares que reciben una educación básica bajo regímenes especiales con miras al mejoramiento de la calidad educativa. Actualmente estos Centros se encuentran en todo el ámbito Nacional. 
18.	Cabe indicar también que, en los últimos años se aprecia una tendencia de igualdad de género en las matrículas escolares del sistema educativo nacional a nivel de preescolar (49,8%), primaria (48,9%), y secundaria (50,2%). La tabla 3 refleja el número de alumnos matriculados por sexo a nivel de la educación secundaria. Por el contrario, a nivel de la enseñanza universitaria durante el curso escolar 2018-2019 se ha registrado un total de 6.755 estudiantes, de los cuales solo un 37,8% son del género femenino (UNGE, 2020).
  19.	En términos de infraestructuras escolares, según el Anuario Estadístico de la Educación Infantil y Preescolar, Primaria, Secundaria y Enseñanza Técnica y Profesional 2018-2019 de GE, el número de centros educativos a nivel de educación infantil y preescolar conoció un incremento de 53 centros del curso 2015-2016 al curso 2018-2019 de los que los centros públicos decrecieron en un 60,9%, mientras que los centros de carácter privado crecieron de un 39,1%. De estos porcentajes, el mayor número de centros que imparten la educación infantil y preescolar se encuentra en las zonas rurales (511 de los 984 en el curso 2018-2019 y la mayoría de dichas escuelas son públicas (599 de las 984). Igualmente, durante el año académico 2018-2019, los centros públicos de educación secundaria crecieron en un 20%, mientras que los privados lo hacían en un 80 por ciento (INEGE, 2021). 
20.	Este incremento de los centros educativos privados ha sido en respuesta a la demanda de plazas registradas en todo el ámbito nacional que fue de 51.824 alumnos de más en el curso 2018-2019. La misma corriente se ha registrado en cuanto al número de docentes que trabajan en la educación infantil y preescolar que incrementó un 68% para el curso escolar 2018-2019 con referencia al curso 2015-2016.
21.	Con relación al nivel de alfabetización de la población de GE, el 88,7% de la población de 5 años que más sabe leer y hablar algún idioma moderno, (90,8% hombres y 86,7% mujeres). Según estos datos, el analfabetismo tiene mayor peso entre las mujeres frente a los hombres.
22.	El sistema educativo de GE consta de los siguientes niveles educativos: 
· Enseñanza Infantil/Pre-escolar: Duración 3 años.
· Enseñanza Primaria: Duración: 6 años.
· Enseñanza Secundaria Básica (ESBA): Duración: 4 años.
· Enseñanza Secundaria Superior: Duración: 2 años (Bachillerato).
· Enseñanza Técnica y Profesional: Duración 2 o 3 años según la especialidad.
· Enseñanza Superior: Duración de 4 a 5 años, según especialidad y nivel.

23.	La educación maternal se inicia de 0 a 3 años y su finalidad es el cuidado del niño o de la niña, orientada a la vida del hogar. La educación infantil/preescolar se inicia a los 4 años y se concluye a los seis 6 años.  En esta etapa el niño o la niña aprende las destrezas de comunicación oral, las habilidades psicomotrices y el conocimiento del entorno familiar y escolar. La Educación Primaria, de carácter gratuito y obligatorio, se inicia a los seis 6 años para ser concluida a los 12 o 13 años. Durante este período el niño o la niña aprende las destrezas básicas del idioma, las habilidades lecto-escritura y la cultura general relacionada a los ámbitos del medio social, de cálculo y del medio ambiente. Al término de este nivel, el alumno o la alumna adquiere el título de Graduado Escolar. La enseñanza secundaria desarrolla la sistematización por áreas de conocimiento, la capacidad de reflexión y supone una iniciación en las opciones profesionales. Al término de los estudios, el alumno o la alumna realiza la Prueba de Selectividad y obtiene el Certificado de Aptitud para acceder a los estudios superiores (Selectividad). La enseñanza superior desarrolla las capacidades de análisis y de síntesis y especializa en alguna opción científica que responde a la vertiente vocacional del alumno o la alumna. Al término del primer ciclo (4 años), el alumno o la alumna obtiene el grado de Diplomatura Universitaria. El segundo ciclo abarca dos años más y al término del mismo, se obtiene la Licenciatura Universitaria o Grado. El acceso a un nivel y de un grado a otro dentro del mismo nivel, supone haber superado las exigencias del anterior.
 b)	Sanidad
24.	El sistema sanitario de GE consta esencialmente de instalaciones sanitarias del sector público. No obstante, el sector sanitario privado está cobrando un fuerte auge en estos últimos años. La medicina tradicional, practicada sobre todo en zonas rurales y peri-urbanas, se ejerce de manera formal.
25.	Según los datos del Ministerio de Sanidad y Bienestar Social el país cuenta con 18 hospitales públicos; 1 hospital psiquiátrico, 109 centros de salud, 387 puestos de salud. En el sector privado, destacan los 2 Centros Médicos La Paz de Malabo y Bata, la Clínica especializada en técnicas de Reproducción Humana Asistida de Oyala, como una solución al problema de la infertilidad y la esterilidad que afecta a gran parte de la población. También cabe señalar los 2 hospitales Para-Públicos del Instituto Nacional de Seguridad Social (INSESO) de Malabo y Bata. El Ministerio de Sanidad y Bienestar Social dispone también de un Laboratorio de Investigación en Baney, el cual ha sido el laboratorio de referencia para los diagnósticos del Coronavirus (COVID-19) durante el periodo de la pandemia en GE y de la subregión. Existe un establecimiento especializado en la cura de la lepra, ubicada en el distrito de Micomiseng. Los recursos humanos del sector se forman en la facultad de medicina de la Universidad Nacional de Guinea Ecuatorial y en una Escuela Universitaria de Sanidad y Medio Ambiente en la ciudad de Bata, otros en el exterior. 	 
26.	El perfil de salud de GE es el propio de los países en vías de desarrollo, caracterizado por el predominio de enfermedades infecciosas y parasitarias, particularmente el paludismo que es el responsable del 32,4% de las muertes de niños menores de 5 años; seguido de las enfermedades respiratorias agudas (3,7%). A esta situación, se añade el peso de las infecciones por VIH/SIDA. 
27.	Dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo Sanitario (PNDS 2021), las Políticas Sanitarias de Guinea Ecuatorial están vinculadas con los planes y programas de desarrollo a nivel internacional, continental, regional y subregional; a saber: 
· Los objetivos de desarrollo sostenible al horizonte 2030.
· La Agenda 2063 de la Unión Africana.
· La Organización y Coordinación de la lucha contra las Endemias en África Central.
· El PNDES.
· La Agenda de GE al Horizonte 2035.
  
28.	Mediante Decreto Nº. 107/2006, de fecha 20 de noviembre, el Gobierno tomó medidas urgentes para frenar la propagación del VIH/SIDA en la República de GE. El artículo 2 de este Decreto, establece la dispensación gratuita de los antirretrovirales a los infectados.
29.	En cuanto a la formación y capacitación de los recursos humanos, el Gobierno de la Republica de GE está desplegando esfuerzos en la formación inicial y continuada de los profesionales sanitarios, a través de instituciones nacionales e internacionales. En el marco de la implementación de estos programas, se ha logrado formar en estos últimos 15 años a Médicos Especialistas, Médicos generalistas, Licenciados en enfermería, Máster en salud pública, Máster en gestión de datos, Máster en gestión hospitalaria, Diplomados Universitarios en enfermería, y Asistentes técnicos sanitarios en diferentes ramas (PNDS 2021). Por otra parte, en el marco de la cooperación internacional y mediante los acuerdos de fortalecimiento institucional, específicamente en las áreas de formación de cuadros profesionales y la asistencia técnica en el campo de la salud, el Gobierno tiene suscrito varios convenios con la República de Cuba y la República Popular China para la asistencia sanitaria y formación de recursos humanos. También existen acuerdos con instituciones tales como el Instituto Carlos III de España, el Sistema de las Naciones Unidas a través del Fondo Global gestionado por el PNUD, OMS, FNUAP y UNICEF.

c)	Igualdad de género
30.	La LFGE del 16 de febrero de 2012, en su artículo 13.1, inciso c) garantiza la igualdad de todos los ecuatoguineanos sin distinción de sexo, religión, etnia o asociación política. Igualmente, el conjunto de las leyes existentes en el país, así como el PNDES garantizan la equidad entre los géneros.
31.	Por otra parte, en relación con los aspectos de género, el país dispone de una Política Nacional de Promoción de la Mujer y de Equidad de Género, un Plan Nacional de Acción Multisectorial de Promoción de la Mujer y Equidad de Género (Decreto No. 79/2002, de fecha 27 de mayo). La situación socio-económica de las mujeres sigue siendo preocupante para el Gobierno por la falta de preparación académica y profesional. Pues el número de las mujeres que acceden a los estudios superiores, profesionales y a los empleos asalariados no es equiparable a de los hombres. La mayoría de las mujeres están ocupadas en sectores como la agricultura tradicional y el comercio informal.
32.	La cultura pro-natalista y la prevalencia de unos modelos patriarcal, matriarcal y los estereotipos tradicionales en las relaciones entre sexos siguen siendo algunas de las causas del débil poder de decisión de la mujer en cuanto al número de hijos a tener, el espaciamiento de los nacimientos y el uso de algún método de planificación familiar. No obstante, existen leyes y programas de información, educación y comunicación (IEC/Abogacía) orientados al cambio de estos esquemas de pensamiento, tales como la Ley de Planificación Familiar. El Programa de IEC/Abogacía organiza seminarios y charlas de sensibilización.
33.  El Programa Nacional de Desarrollo de la Mujer se inició en el año 1980 con la creación de una Secretaría de Estado para la Promoción de la Mujer que, en 1992, se convirtió en un ministerio independiente denominado Ministerio de la Condición de la Mujer y Asuntos Sociales, pasando a llamarse desde el año 2000 al 2013 Ministerio de Asuntos Sociales y Promoción de la Mujer que actualmente se llama Ministerio de Asuntos Sociales e Igualdad de Género. Este Ministerio tiene como misión principal, la de concebir, diseñar e implementar programas específicos para el desarrollo de la mujer. Para ello el Ministerio ha conocido varias transformaciones estructurales en su seno, de tal manera que cuenta en la actualidad con una Ministra titular, una Vice-Ministra, dos Consejeras de la Presidencia del Gobierno y un Consejero Técnico, además de la Secretaría General, y varias Direcciones generales, que incluyen: Asuntos Sociales, Igualdad de Género, de Personas con Discapacidades y de Tercera Edad, y la Dirección General de la Infancia. La estructura del Ministerio de Asuntos Sociales e Igualdad de Género se completa con órganos periféricos, como son las Delegaciones Regionales, Provinciales, Distritales y Consejeras a nivel de los Consejos de Poblados y Comunidades de Vecinos.
34.	Desde 1997, todas las estrategias, políticas y programas nacionales de desarrollo elaborados por el Gobierno integran aspectos relacionados con la igualdad de género y de promoción de la mujer:
i) El Plan Nacional de Acción Multisectorial de la Promoción de la Mujer y Equidad (2005/2015) 

ii) El Plan de Acción de “Educación Para Todos” reserva un apartado importante para la promoción de la escolarización de la niña, la educación sexual y a la vida familiar con el fin de ofrecer igualdad de oportunidades a niños/as en el acceso a los estudios y la obtención de un empleo cualificado y mejor remunerado. Igualmente se han creado la Célula de Promoción de la Equidad de Género, así como la Unidad de Asuntos Comunitarios en el seno de la Dirección General de Asuntos Sociales.
 
iii) Los programas y planes de acción para la reducción de la mortalidad materna e infantil, así como el desarrollo de recursos humanos a través de la Política Nacional de Salud, el Programa de Salud Reproductiva, el PNDS, la Estrategia de Prevención de la Transmisión del VIH/SIDA de la madre al hijo (ETMH), así como el Plan Multisectorial de Lucha contra el VIH/SIDA (PNDES).
 
iv) Guinea aprobó la Política Nacional de Promoción de la Mujer y Equidad de Género, mediante Decreto No. 79/2002 y el Plan Nacional de Acción Multisectorial 2005-2015. Este Plan de Acción se articula en torno a cuatro ejes: a) reforzamiento del marco jurídico e institucional; b) la promoción de la autonomía económica de la mujer; c) el acceso a los servicios sociales básicos por parte de la mujer y d) el reforzamiento de los mecanismos institucionales para la protección de los derechos de las mujeres. También existen una gran variedad de programas radiofónicos y televisivos para la educación y sensibilización de la mujer, en los ámbitos de la educación, salud, cuidado de los niños y del hogar, preparación de los alimentos, la prevención del VIH/SIDA y otras enfermedades infecciosas. Estos programas son esencialmente de sensibilización y contribuyen en gran medida a la formación y toma de conciencia de la mujer.
v) Está también en proyecto la Ley Orgánica sobre la Protección Integral para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contra la mujer en la República de GE (en proceso de aprobación).

vi) El Proyecto de Ley sobre el Matrimonio tradicional (en proceso de elaboración).

d)	Trabajo y Empleo
La Ley N.º 4/2021, de fecha 3 de diciembre, General de Trabajo en la República de GE reconoce el trabajo como un derecho y un deber social y goza de la protección del Estado. No debe ser considerado como una mercancía. Exige respeto, libertad y dignidad de quien lo presta y se efectuará en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico compatible con la responsabilidad del trabajador, padre o madre de familia.
36.	En base a estas premisas, dentro del PNDES, el Gobierno ha previsto la creación de un Fondo especial para la promoción del empleo juvenil para reducir la vulnerabilidad económica de los jóvenes. El Gobierno promueve la Formación Profesional Ocupacional como estrategia eficaz para la incorporación al mercado laboral. El 2017 se puso en marcha cuatro nuevos centros de Formación Profesional: Annobón, Baney, Bata y Djibloho. Estos centros, se dedican a la formación de jóvenes en las áreas curriculares que tengan mucha demanda por parte de los empleadores, adaptadas a las nuevas tecnologías.

e)	Sector Cultura
37.	En el país existen seis grupos étnicos derivados de ese tronco común: los fang (82,9%), los bubis (9,6%), los ndowés (5,2%), los annoboneses (1%), los bisíos (0,4%) y los beyele, también llamados pigmeos (0,1%).   También, y en menor proporción, se registra la presencia en la Región Insular del grupo étnico de los fernandinos, oriundos de Liberia, Sierra Leona y Cuba desde los tiempos de la esclavitud. Estos grupos étnicos sostienen un modelo de pensamiento diferente con relación a cuestiones concernientes al matrimonio, patria potestad de los hijos, régimen económico de la familia, etc. Cada grupo étnico, a su vez, integra varios clanes, que son agrupaciones familiares amplias que se distinguen por especiales relaciones de solidaridad y costumbres comunes. Los fang, ndowés y bisíos, por ejemplo, practican la virilocalidad del matrimonio, que es el acto de incorporar a la mujer como nuevo miembro de la familia y tribu del marido. Esto conlleva también a un régimen patriarcal y patrilineal de la prole. Los otros grupos étnicos son fundamentalmente matrilineales.
38.	El Estado protege la familia como célula fundamental de la sociedad, le asegura las condiciones morales, culturales y económicas que favorecen la realización de sus objetivos. Protege, igualmente, toda clase de matrimonio celebrado conforme al derecho, así como la maternidad y el deber familiar (Artículo 22, LFGE). El patrimonio familiar tradicional es inembargable e inalienable en los límites y condiciones previstas por la Ley. El Derecho reconoce en el país tres tipos de matrimonios: el matrimonio canónico, el civil y el tradicional. 
39.	GE es el único país hispanohablante del África Sub-sahariana. Las lenguas oficiales de la República de GE son: el español, el francés, el portugués y las que la Ley determine. El Estado reconoce las lenguas aborígenes como integrantes de la cultura nacional (LFGE, Artículo 4-1). Existe la libertad de religión y culto (LFGE, Artículo 13 inciso f) siendo la religión católica la más practicada en el país (80%). 
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40.	La República de GE es un Estado soberano, independiente, republicano, unitario, social y democrático, en el que los valores supremos son la unidad, la paz, la justicia, la libertad y la igualdad (LFGE, Articulo 1). El Estado reconoce el pluralismo político. El país cuenta actualmente con 18 partidos políticos legalizados. 
41.	La soberanía pertenece al pueblo el cual la ejerce a través del sufragio universal. De este sufragio universal emanan los poderes públicos que se ejercen en las condiciones que la LFGE y otras leyes determinan. Los fundamentos de la sociedad ecuatoguineana son los siguientes: a) el respeto a la persona humana, su dignidad y libertad; b) la protección de la familia como célula básica de la sociedad, c) el reconocimiento del derecho de igualdad entre el hombre y la mujer, d) la protección del trabajo a través del cual el hombre desarrolla su capacidad creadora de riqueza de la nación para el bienestar social, e) la promoción del desarrollo económico, social y cultural.
42.	El Estado de la República de GE ejerce sus funciones a través del Presidente de la República, el Vice-Presidente de la República, el Consejo de Ministros, la Cámara de los Diputados, el Senado, el Poder Judicial, el Tribunal Constitucional, El Consejo Superior del Poder Judicial, el Consejo de la República, el Consejo Nacional para el Desarrollo Económico y Social, el Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo y demás órganos (LFGE, Artículo 32). 
43.	El Poder Ejecutivo está representado por el Consejo de Ministros, que es el órgano que ejecuta la política general de la nación determinada por el Presidente de la República, asegura la aplicación de las leyes y asiste al Presidente en los asuntos políticos y administrativos. La ley determina el número de Ministerios, sus denominaciones y competencias. 
44.	El Poder Legislativo está representado por el Senado y la Cámara de los Diputados. Ambos órganos concurren en la formulación de las leyes y actúan por separado y conjuntamente en la forma que establece la LFGE y demás leyes en el ejercicio de sus funciones y competencias respectivas. Sus miembros son elegidos por sufragio universal, directo y secreto por un periodo de cinco (5) años.
45.	El Senado, es el Órgano de representación territorial y de las corporaciones locales, en la forma que determina la Ley. Está integrado por setenta (70) Senadores. Funciones del Senado: a) Dictaminar en segunda lectura los Proyectos de Leyes y demás Disposiciones sometidas a su estudio y aprobación por la Cámara de los Diputados; b) Aceptar o no la dimisión del Presidente de la República; c) las demás que la Ley determine.
46.	La Cámara de los Diputados está integrada por cien (100) Diputados, cuyas funciones se resumen en aprobar las leyes, aprobar los tratados y convenios internacionales, controlar al ejecutivo y designar comisiones especiales para investigar asuntos de interés público. Está estructurada, para su funcionamiento, en comisiones legislativas permanentes y comisiones legislativas no permanentes. De entre estas cabe destacar la Comisión de Quejas y Peticiones, encargada del estudio de quejas, las resoluciones de las peticiones presentadas por personas físicas y órganos sociales y de la comunidad, según la ley. 
47.	El Poder judicial. Según el Artículo 90 de la LFGE, la Justicia en GE emana del pueblo y se administra en nombre del Jefe de Estado. La justicia se articula constitucionalmente en torno a las siguientes instituciones: La Corte Suprema de Justicia, El Consejo Superior del Poder Judicial y el Tribunal Constitucional.
48.	La Corte Suprema de Justicia es el máximo órgano jurisdiccional en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantía constitucional. Tiene jurisdicción en toda la República de Guinea Ecuatorial y se estructura en tres Salas: lo Contencioso-Administrativo, lo Civil y Social, y lo Penal.
49.	Para la aplicación del Ordenamiento Jurídico Ecuatoguineano se encarga La Corte Suprema de Justicia asistida de las Audiencias Provinciales, Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Magistraturas de Trabajo, Juzgados de familia y Tutelar de Menores, Juzgados de Guardia y Juzgados de Paz.
50.	El Consejo Superior del Poder Judicial es el órgano de Gobierno compuesto por un Presidente, un vicepresidente y seis (6) magistrados nombrados por el Jefe de Estado de reconocida competencia y solvencia moral, por un período de cinco (5) años. La Ley Orgánica Nº 2/2002, de fecha 23 de mayo, regula la estructura, el funcionamiento y el estatuto jurídico del Consejo Superior del Poder Judicial, asignándole como funciones principales: la emisión de dictámenes e impulso de proyectos de normas referidas a la organización judicial y a las leyes procesales, así como la aplicación de sanciones a los magistrados y jueces, a propuesta de la comisión de investigación.
51.	El Tribunal Constitucional, según la LFGE y la Ley Orgánica Nº 4/2011, de fecha 14 de julio es el intérprete supremo de la Constitución y no forma parte del Poder Judicial. Es independiente de los demás órganos constitucionales del Estado y está sometido sólo a la Constitución y a su Ley Orgánica. Es competente para conocer los recursos de inconstitucionalidad de las leyes, los recursos de amparo contra las disposiciones y actos que violen los derechos y libertades públicas, conocer los conflictos entre los órganos constitucionales, así como la declaración de inconstitucionalidad de los tratados internacionales. Se compone de un Presidente y de cuatro magistrados nombrados por el Presidente de la República; dos de ellos a propuesta de la Cámara de los Diputados y del Senado, respectivamente. 
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52.	Según la Ley de Régimen Jurídico de la Administración General del Estado, No. 2/2015, de fecha 28 de mayo, la Administración del Estado, está constituida por órganos jerárquicamente ordenados y actúa para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única. Las administraciones públicas sirven con objetividad el interés general que define el Gobierno y actúan de acuerdo con los principios de operatividad, funcionalidad, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho (Art. 2 de la Ley No. 2/2015, de fecha 28 de mayo, sobre Régimen Jurídico de la Administración General del Estado). 
53.	Los órganos superiores de la Administración General del Estado son: el Presidente de la República, el Vice-Presidente de la República, el Consejo de Ministros, Las Comisiones Delegadas del Gobierno, la Primera Ministra, los Vice-Primeros Ministros y los Ministros (Articulo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración General del Estado).

Marco general de protección de los derechos humanos: Aceptación de las normas internacionales de los Derechos Humanos
55.	El sistema de protección de los Derechos Humanos en Guinea Ecuatorial se divide en tres mecanismos principales: el aspecto legislativo, la intervención judicial y los programas de sensibilización. El objetivo estratégico número 6 del indicador número 1 del PNDES, pone énfasis en garantizar el respeto de los derechos humanos, a través del: Reforzamiento de las capacidades institucionales sobre el tema; potenciar la capacidad de los agentes y los servidores públicos; así como informar y educar a dichos agentes sobre los derechos humanos a todos los niveles de la sociedad, particularmente los derechos de la mujer, del niño y otros colectivos sociales más vulnerables.
 56.	En el aspecto legislativo, el Gobierno modificó en 2006 la Ley N.º 1/1999, de fecha 24 de febrero, sobre El Régimen de las Organizaciones no Gubernamentales, introduciendo en el Articulo 3 los Derechos Humanos en los ámbitos de actuación de las Organizaciones no Gubernamentales. 
57.	Cabe también mencionar la ratificación por el Gobierno de GE de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (22 de diciembre 2015) y la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos, con especial referencia a los Derechos de la Mujer, conocida como el Protocolo de Maputo, en 2011.

Marco jurídico de protección de los Derechos Humanos a nivel nacional
58.	El Artículo 13.1 de la LFGE establece que todo ciudadano goza de los siguientes derechos y libertades:
a) Respeto a su persona, su vida, su integridad personal, su dignidad, y su pleno desenvolvimiento material y moral, cabe señalar que, en la aplicación de las penas, queda totalmente abolida la pena de muerte en la Republica de GE, (Articulo del 26 de Código Penal).
b) A la libre expresión de su pensamiento, ideas y opiniones.
c) A la igualdad ante la Ley. La mujer, cualquiera que sea su estado civil, tiene iguales derechos y oportunidades que el hombre en todos los órdenes de la vida pública, privada y familiar, en lo civil, político, económico, social y cultural.
d) A la libre circulación y residencia.
e) Al honor y a la buena reputación.
f) A la libertad de religión y culto.
g) A la inviolabilidad del domicilio y al secreto de las comunicaciones.
h) A presentar quejas y peticiones a las autoridades.
i) Al derecho de Habeas Corpus y de amparo.
j) A la defensa ante los tribunales y a un proceso contradictorio dentro del marco del respeto de la ley.
k) A la libre asociación, reunión y manifestación.
l) A la libertad de trabajo.
m) A no ser privado de su libertad sino en virtud de orden judicial, salvo en los casos previstos por la ley y los de delito flagrantes.
n) A ser informado de la causa o razones de su detención.
o) A presumirse inocente mientras no se haya demostrado legalmente su culpabilidad.
p) A no ser declarado en juicio contra sí mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del 4º grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o compelido a declarar con juramento en contra de sí mismo en asuntos que pueden ocasionarle responsabilidad penal.
q) A no ser juzgado ni condenado dos veces por los mismos hechos.
r) A no ser condenado sin juicio previo ni privado del derecho de defensa en cualquier estado o grado del proceso.
s) A no ser castigado por un acto u omisión que en el momento de cometerse no estuviese tipificado ni castigado como infracción penal; ni pueda aplicársele una pena no prevista en la ley. En caso de duda, la ley penal se aplica en el sentido más favorable al reo.

59.	La LFGE, en su Artículo 14, complementa los derechos y libertades enunciados en el Artículo 13.1 afirmando que: “la enumeración de los derechos fundamentales reconocidos en este no excluye los demás que la LFGE garantiza, ni otros de naturaleza análoga y que se derivan de la dignidad del hombre, del principio de soberanía del pueblo o del estado social y democrático de derecho y de la forma republicana del Estado”.
60.	Según la LFGE en su Artículo 22, el Estado protege a la familia como célula fundamental de la sociedad, le asegura las condiciones morales, culturales y económicas que favorecen la realización de sus objetivos. Protege igualmente toda clase de matrimonio celebrado conforme al derecho, así como la maternidad y el deber familiar.
61.	Por otra parte, el Articulo 23 de la LFGE reconoce que el Estado protege a la persona desde su concepción y ampara al menor para que pueda desenvolverse normalmente y con seguridad para su integridad moral, mental y física, así como su vida en el hogar.
62.	Para la aplicación de este conjunto de derechos y libertades establecidos por la LFGE, el Estado ha sancionado diversas disposiciones encaminadas a la protección de los derechos humanos, tal es el caso de la Ley Nº. 6/2006, de fecha 2 de noviembre, sobre la Prevención y Sanción de la Tortura, que castiga con una pena de prisión menor de seis (6) meses y un día a seis (6) años de privación de libertad y multa de 300.000 FCFA a todo servidor público que no denuncie actos de tortura producidos en el ejercicio de sus funciones. El artículo 5 también impone la pena de prisión menor desde seis (6) meses y un día hasta seis (6) años de privación de libertad, con una multa de 300.000 F.CFA e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo público o empleo por tantos años como dure la privación de libertad impuesta por la sentencia a todo servidor público que sea responsable de delitos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. A este respecto, cabe citar también la Ley N.º 2/2021, de fecha 8 de junio, de Adopción de Menores en la República de GE.


Mecanismos jurisdiccionales y no jurisdiccionales de protección de Derechos   Humanos
a) Mecanismos jurisdiccionales de protección de los Derechos Humanos
63.	En función de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 6/2006 sobre la Prevención y Sanción de la Tortura, el Estado de GE mantiene sistemáticamente en examen las normas, instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorios, así como las disposiciones para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en todo el territorio nacional, a fin de evitar todo caso de tortura. Asimismo, el Estado vela para que haya una investigación pronta e imparcial por los tribunales judiciales cuando haya indicios o motivos razonables para creer que dentro de una jurisdicción se ha cometido un acto de tortura. El Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal serán aplicados en estos casos.
b) Mecanismos no jurisdiccionales de protección de los Derechos Humanos
64.	Existen en el país órganos especiales encargados de promocionar el respeto de los derechos humanos y vigilar la violación de los mismos, a los efectos de sancionar y castigar a los infractores. A este respecto, el Gobierno ha creado en la Presidencia del Gobierno, mediante los Decretos números 39 y 41 /2008, de fecha 9 de julio, dos departamentos: 1) Encargado del Sector Social y Derechos Humanos y 2) Encargado del Sector Político y Democracia. Estos dos departamentos están dirigidos por los Directores Generales de Derechos Humanos y Democracia, respectivamente.

Medidas jurídicas, políticas y administrativas adoptadas en el marco de la Aplicación de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer
65.	El Artículo 13 párrafo 1 inciso c); y el Articulo 15 de la LFGE consagran la igualdad entre hombres y mujeres en la República de Guinea Ecuatorial. El PNDES recoge en su Capítulo III Objetivos estratégicos a favor de la mujer, a saber: el 7, 8, 9 y10. Sobre esa base y considerando los compromisos internacionales contraídos por nuestro país en materia de los derechos de la mujer, el Gobierno está implementando las siguientes acciones:
· Se ha elaborado (pendiente de aprobación) los Anteproyectos de leyes: a) Para Erradicar, Prevenir y Sancionar la Violencia contra la Mujer; el de Matrimonio Tradicional; y el del Código de las Personas y Familia.
· Se ha nombrado Puntos Focales de Igualdad de Género en los diferentes Ministerios de la Administración;
· Se realiza periódicamente actividades de sensibilización y de formación en temas de igualdad de género y no discriminación de la mujer. Entre otras se pueden citar: a) las sesiones de formación al personal del Ministerio de Asuntos Sociales e Igualdad de Género sobre conceptos de Género en 2012; b) Implementación en 2008 de tres sesiones de sensibilización y abogacía sobre el enfoque de género, tratados y convenios internacionales, etc.   

Incorporación de la Convención sobre los Derechos del Niño en el Ordenamiento Jurídico interno de Guinea Ecuatorial.
66.	La República de GE ratificó la CDN el 12 de junio de 1992. Con el acto de la ratificación, la Convención sobre los Derechos del Niño, quedó automáticamente incorporada en el Ordenamiento Jurídico Nacional y su rango, a nivel de la jerarquía normativa, es superior a las otras disposiciones nacionales e inferior a la LFGE. El Articulo 8 de la LFGE establece que: “El Estado ecuatoguineano acata los principios del Derecho Internacional y reafirma su adhesión a los derechos y obligaciones que emanan de las Organizaciones Internacionales a los que se ha adherido”. Por otra parte, la Ley N.º 2/ 2021, de fecha 8 de junio, de Adopción de Menores en la República de GE y su Reglamento de Aplicación, aprobado mediante Decreto N.º 76/2022, de fecha 11 de Julio. Por esta ley GE como Estado pretende establecer y regular el sistema de adopción con la pretensión de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y de que están reunidas todas las garantías necesarias para asegurar que la adopción sea admisible.

Marco de difusión de los derechos humanos a nivel nacional
67.	La difusión de los instrumentos de Derechos Humanos, se lleva a cabo fundamentalmente, por los Ministerios de Justicia, Culto e Instituciones Penitenciarias, Asuntos Sociales e Igualdad de Género, Interior y Corporaciones Locales, Información, Prensa y Radio, Educación, Enseñanza Universitaria y Deportes y el Ministerio de Sanidad y Bienestar Social, así como por el Comité Nacional de los Derechos del Niño. En el ejercicio de esas actividades, estos ministerios están apoyados por las instituciones del Sistema de las Naciones Unidas en el marco de la cooperación UNDAF/UN-GE. El Programa UNDAF/UN-GE ayuda al Gobierno en la ejecución de las políticas sociales diseñadas dentro de los ejes estratégicos 3, del PNDES. En este sentido, se realizaron varios seminarios de capacitación a los periodistas, líderes comunitarios y encuentros de información y sensibilización a los departamentos de educación, juventud y sociedad civil. Así mismo en 2009 se organizó un seminario de sensibilización y divulgación del contenido de la CDN, dirigido a los altos funcionarios de la Administración (Secretarios y Directores Generales) y a los miembros de la Sociedad Civil con el propósito de hacerles conocer la Convención y comprender los derechos del niño.
68.	Otros seminarios y charlas fueron igualmente organizados en todo el ámbito nacional entre 2012 y 2017 dirigidos a los militares, miembros de las Fuerzas de Orden Público, funcionarios de las administraciones públicas, personal responsable de los órganos de los poderes judiciales, miembros del Gobierno, representantes de las ONGs y otras asociaciones, líderes religiosos y de opinión, así como responsables de los órganos locales menores de la administración local.
69.	También se emiten regularmente mensajes radiotelevisivos a través de programas tales como: Nuestro Futuro, Hora Joven, Vivencias Juveniles, Plaza Feliz, etc. a través de los cuales se informa a la ciudadanía en general sobre los instrumentos de los Derechos Humanos y los procedimientos de su aplicación.

4.	SEGUNDA PARTE: PRINCIPALES MOTIVOS DE PREOCUPACION Y
            RECOMENDACIONES DEL COMITÉ (CRC/C.143)

4.1 MEDIDAS GENERALES DE APLICACIÓN
a) Legislación (CRC/C.143 Párrafo N° 317) 


70.	Durante el período que cubre este informe, el Estado de GE ha realizado importantes progresos en el cumplimiento de los compromisos que emanan de la CDN. En efecto, el Gobierno ha creado nuevas instituciones de defensa, promoción y protección de los Derechos del Niño a varios niveles, también ha adoptado varios instrumentos legales y jurídicos para promover los Derechos del Niño en el país. Destacan, entre otras, las siguientes leyes, políticas y programas: 

1. Reforma de la LFGE del 16 de febrero de 2012 (ver Articulo 24 Ley Fundamental).

2. Ley N.º 4/2022, de fecha 17 de agosto, del Código Penal en la República de GE. 

3. Ley N.º 5/2007, de fecha 30 de octubre, por la que se reforma la Ley General de Educación de GE N.º 14/1995, de fecha 9 de enero, para conformarlos con los principios de la Convención, con particular énfasis en la educación de niños y niñas. La nueva estructura del sistema educativo que se plantea en la reforma ofrece y garantiza a la juventud ecuatoguineana la oportunidad de alcanzar los conocimientos de una educación básica homologable a los parámetros internacionales. Por tanto, la política educativa que se desarrolla en la ley reformada se sintetiza en el propósito de dar mayor efectividad al derecho a la educación que consagra la LFGE en su artículo 24. 

4. La Ley N.º 2/2021, de fecha 8 de junio, de Adopción de Menores en la República de GE y su reglamento de Aplicación. GE pretende mediante esta ley establecer y regular el sistema de adopción con el pretexto de que el interés Superior del Niño sea la consideración primordial y de que estén reunidos todas las garantías necesarias para asegurar que la adopción sea admisible.

5. La Ley N.º 4/2020, de fecha 5 de noviembre, de Salud Sexual y Técnicas de Reproducción Humana Asistida en la República de GE, contribuirá a la promoción y protección de los derechos de los niños y mujeres con mayor énfasis en la sexualidad responsable y la reproducción, la lucha contra la violencia de género y sexual, así como el mejoramiento de los indicadores de mortalidad infantil, neonatal y materna.

6. Ley N.ª 4/2021, de fecha 3 de diciembre, General de Trabajo en la República de GE para adecuarla a los principios de la CDN y a la OIT ambas ratificadas por la República de GE.

7. Decreto N.º 21/2013, de fecha 28 de enero, por el que se crea el Parlamento de Niños en la República de GE. 

8. El Decreto N.º. 120/2005, de fecha 4 de julio, por el que se Crea el Fondo para el Desarrollo Social. Este Fondo fue creado para dar cumplimiento al compromiso del Gobierno de dedicar un 40% de los fondos presupuestarios al sector social. Con esta misma intención, se han identificado, elaborado y aprobado en los diferentes sectores sociales, proyectos sociales que benefician a los niños. Entre estos: La Formación Modular para Maestros de Educación Infantil y Preescolar (PRODEGE).

9. La Ley Orgánica del Poder Judicial No. 5/2009, que crea Juzgados de Familia y Tutelar de Menores y establece normas para los centros de reeducación de menores (dos actualmente en funcionamiento en Riaba y Tegeté).


71.	El Gobierno ha emprendido varias acciones con la ayuda de los socios al desarrollo, principalmente del sistema de las Naciones Unidas y algunas empresas, encaminadas a cumplir con los requisitos y preocupaciones del CDN. Por ejemplo, UNICEF y la Organización Mundial de la Salud (OMS) apoyaron al Ministerio de Salud y Bienestar Social a redactar una Política Nacional de Salud Infantil (UNICEF, 2017). Igualmente, en 2015 el Gobierno contrató los servicios de una consultoría para diseñar un sistema de justicia juvenil para los niños/as en conflicto con la ley en Colaboración con UNICEF. 

b) Plan Nacional de Acción sobre la Convención (CRC/C.143 Párrafo N°. 319) 

72.	Guinea Ecuatorial no cuenta todavía con un Plan Nacional de Acción sobre la Convención. No obstante, el Gobierno ha promulgado tres leyes que abordan cuestiones relacionadas con los niños, tales como: 


· La Ley No. 5/2009, del Poder Judicial, que fija la edad mínima de responsabilidad penal en 18 años.

· La ley Nº 2/2018, de fecha 29 de noviembre, por la que se modifica el artículo 41 de la Ley Nº 5/2007, sobre Educación General en GE.

· La Ley Nº 2/2022, de fecha 8 de junio de Adopción de Menores en la República de GE.

· La Ley Nº 4/2020, de fecha 5 de noviembre, de Salud Sexual y Técnicas de Reproducción Humana Asistida.

73.	Con la asistencia del UNICEF se han realizado varios estudios encaminados a analizar la situación de los niños en la República de GE, tales como:

· Protección Social de los Niños en África Occidental y Central, Estudio de Caso: GE (UNICEF, agosto 2008).

· El Entorno de Protección de la Infancia en Guinea Ecuatorial (Unicef/Malabo/Protección/1-2009).

· Diseño de un sistema de Justicia Juvenil para Niños/as en Conflicto con la Ley, 2015.



74.	Otros estudios relacionados relativos a la situación de la niñez son: 

· Análisis sobre la situación de la justicia juvenil para los niños en conflicto con la Ley (Elaborado, pendiente de validar). 

· Propuesta de Protocolo sobre la Protección de niñas, niños y adolescentes víctimas de la violencia, abuso, trata y explotación en GE (UNICEF, mayo 2015). Propuesta pendiente de validación.

· Estudio y Análisis de las Privaciones en niños de GE con Enfoque MODA, (GUINEA ECUATORIAL/UNICEF, 2014).

c) Coordinación: (CRC/C.143 Párrafo N°. 321) 

75.	A la vista de las recomendaciones y las observaciones del Comité de los Derechos del Niño en Ginebra relacionadas al Informe Inicial de Guinea Ecuatorial (Ref. CRC/C.143), el Gobierno promulgó la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 18 de agosto de 2009 y la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 29 de mayo de 2014, ambas por las que se actualizan los Miembros del Comité Nacional de los Derechos del Niño, por conveniencia de mejor servicio. También se llevó a cabo el nombramiento de las Antenas Distritales (18 antenas) del CNDN en 2013, que cubren todo el país, en aplicación del Artículo 36 del Reglamento Orgánico y Funcional del CNDN.

76.	Además de los instrumentos legales adoptados por el Gobierno y con el mismo espíritu de hacer más operativa la CDN, el Gobierno aprobó una subvención presupuestaria anual de 180.000.000 de F.CFA, por el periodo 2008 - 2015. Dicha subvención se ha incrementado a 360.000.000 F.CFA, desde el ejercicio económico de 2016 hasta 2022, en concepto de gastos de funcionamiento del CDN. En comparación con los años anteriores, dicha subvención anual supone un incremento del 100% en los gastos de funcionamiento del Comité (Ley de Presupuestos Generales del Estado, 2016-2022). 

77.	Con relación a la interacción entre el Comité y las ONGs, cabe indicar que el Comité trabaja estrechamente con las siguientes ONGs nacionales: CANIGE, AMUSIDA, ONCIGE y ASONAMI, entre otras. Las interacciones con estas ONGs son esencialmente relacionadas a la adopción de las estrategias y los presupuestos de sus respectivas instituciones, en colaboración con las agencias del SNU en el país y la realización conjunta de ciertas actividades con estas ONGs. 

78.   Por otra parte, para una mejor coordinación de sus actividades el Gobierno promulgó el Decreto núm. 179/2012, de fecha 30 de octubre, por el que se desafecta el Comité sobre los Derechos del Niño orgánica y funcionalmente del Ministerio de Educación y Ciencia (Actualmente Ministerio de Educación, Enseñanza Universitaria y Deportes). En consecuencia, el Comité funciona ahorra bajo la tutela del Departamento de Derechos Humanos de la Presidencia del Gobierno. Con ese cambio también se reformó los artículos 3 y 6 del Decreto número 100/1997, de fecha 30 de septiembre, por el que se crea dicho Comité, para darle más eficacia en su funcionamiento.
	
79.	El Comité trabaja también en estrecha coordinación con los ministerios sectoriales vinculados con la promoción y protección de los derechos de los niños, tales como: Educación, Enseñanza Universitaria y Deportes; Sanidad y Bienestar Social; Asuntos Sociales e Igualdad de Género; Interior y Corporaciones Locales; Información, Prensa y Radio; entre otros.


d) Mecanismos de Vigilancia Independientes (CRC/C.143 Párrafo N°. 323) 

80.	El CNDN, creado mediante Decreto No. 100/1997, de fecha 30 de septiembre, es el máximo órgano de vigilancia y control que examina las medidas y acciones llevadas a cabo por el Gobierno de GE y vela por la emisión de los informes periódicos en concordancia con las disposiciones y principios de la Convención, para cumplir con sus objetivos. Además del CNDN existen otras instituciones y entidades que ejercen funciones de control y vigilancia, tales como: 

· El Departamento de Derechos Humanos, afecto a la Presidencia del Gobierno, 

· El Defensor del Pueblo, creado por la reforma de la Ley Fundamental del 16 de febrero de 2012. 
· La Comisión de Derechos Humanos creada desde 1990 por Decreto-Ley No. 7/1990, de fecha 27 de septiembre. 


e) Recursos destinados a los niños (CRC/C.143 Párrafo No. 325)


81.	El PNDES enuncia la visión global del Gobierno y establece que éste destinará el 40% de sus ingresos petroleros al desarrollo social. Este compromiso del Gobierno se ha visto afectado con la recesión económica que conoció el país debido a la caída de los precios del petróleo en los mercados. Esta situación redujo considerablemente las previsiones presupuestarias desde el mes de mayo de 2015. Como consecuencia de esta recesión, los fondos de desarrollo social asignados a los sectores sociales (Educación, Enseñanza Universitaria y Deportes, Sanidad y Bienestar Social y Asuntos Sociales e Igualdad de Género) se vieron reducidos de 3.050 millones de F.CFA en 2016 a 2.850 millones de F.CFA en 2017 (Ley de Presupuestos Generales del Estado, 2016 y 2017). Por otra parte, muchos proyectos emprendidos tanto por el Gobierno que por el sector privado se encuentran hoy en día paralizados. Esta situación ha sido agravada también por la reducción de las actividades de algunos donantes tradicionales del país. A pesar de esto, el Gobierno continuó incrementando las asignaciones presupuestarias globales correspondientes a los ministerios del sector social, que subieron de 16.750 millones de F.CFA en 2016 a 18.800 millones de F.CFA en 2017 (Ley de Presupuestos Generales del Estado, 2016 y 2017). 

82.	Con respecto a las instituciones de atención a los niños, a título de ejemplos podemos citar el caso del Comité Nacional de los Derechos del Niño, donde la subvención a esta entidad ha pasado de 180 millones de F. CFA en los ejercicios económicos desde 2011 a 2015 a 360 millones de F.CFA desde 2016 hasta 2023. Igualmente, en las guarderías se ha contemplado un incremento desde 410 millones de F. CFAS en los años 2016-2018 a más 900 millones en el año 2022.

83.	También se ha registrado un incremento considerable en cuanto a las subvenciones otorgadas a los Centros de Acogida de niños huérfanos, tales como de Maria Inmaculada de Malabo, el Centro María Jesús de Oyaregui, el Centro Nana Mangue de Bata y las Aldeas infantiles SOS-Guinea Ecuatorial. El total de las subvenciones a estos centros ha subido de 350 millones de F.CFA en los años 2011-2015 a 410 millones de F.CFA en el año 2018 y a más de 600 millones desde el año 2019 (Ley de Presupuestos Generales del Estado). 
La Tabla 4, resume los gastos de subsidios y transferencias corrientes del Gobierno de algunos sectores sociales. 


84.	Por otra parte, el Gobierno puso unos fondos públicos administrados por el Fondo para el Desarrollo Social, creado mediante el Decreto N°. 120/2005, de fecha 4 de julio, para financiar proyectos sociales que benefician directa o indirectamente a favor de los niños. Aun cuando el Fondo ya no es operativo, los proyectos y programas que beneficiaron de estos Fondos son: 

· El Programa Nacional de Educación de Mujeres Adultas, Jóvenes y Adolescentes, ejecutado por el Ministerio de Asuntos Sociales e Igualdad de Género, con un monto de 5.743.927.300 F.CFA, que cubrió el periodo 2006-2015.
 
· La Encuesta Nacional de Demografía y Salud (EDSGE) 2011, con un monto de 278,372,786 F.CFA. 

· El Proyecto de Atención Primaria de Salud (APS), con un monto de 696.528.500 F.CFA. 

· El Proyecto de Control del Paludismo, con una dotación de 2.163.000.000 F.CFA.
 
· El Proyecto de Mapa Escolar, con un monto de 124.000.000 F.CFA, ejecutado por PRODEGE durante el periodo 2006-2015).
 
· El Proyecto de Ampliación, Rehabilitación y Construcción de Centros Educativos, con un coste de 37.661.916.682 F.CFA.

· El Programa de Desarrollo Educativo de GE (PRODEGE), orientado a mejorar la calidad de la Educación Primaria, a través de tres (3) componentes: Reforzamiento Institucional, Formación Docente y Escuelas Activas, por un monto de 40.000.000 $, USA, financiados a partes iguales por el Gobierno y la empresa petrolífera AMERADA- HESS, para el periodo 2006-2019.

· La construcción y puesta en funcionamiento de dos (2) Unidades de Referencia de Enfermedades Infecciosas (UREI), una en Malabo y una en Bata que se ocupan entre otras cosas, del control y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual; 

· La elaboración y actualización del Currículo, edición de libros de texto para el 6° grado de la Educación Primaria, y para los cuatro primeros grados de la Educación Secundaria Básica y la distribución gratuita de los mismos a todas las escuelas del país;

· El Proyecto de Formación de Docentes de Educación Primaria sin Titulación Profesional, que ha atendido a 1.120 docentes, a través del proyecto PRODEGE; 

· Entre 2010 y 2016 se implementó el Proyecto de Formación Modular de Docentes de Educación Preescolar. Este proyecto ha formado un total de 1.830 docentes en todo el país;

· La construcción del 2009 al 2017 de 30 pozos de agua potable y acondicionamiento de 22 manantiales para el suministro de agua potable a 30 centros escolares; 

f) Recopilación de datos (CRC/C.143 Párrafo N°. 327) 

85.	El Gobierno, con el fin de disponer de un sistema de recopilación y análisis de datos para una buena planificación y toma de decisiones tanto en los sectores económicos como sociales, ha creado por Decreto Ley Nº 3/2001, de fecha 17 de mayo, el Instituto Nacional de Estadística de Guinea Ecuatorial (INEGE), órgano encargado de la recopilación, procesamiento, análisis y publicación de los datos estadísticos del país a todos los niveles.

86.	En lo relativo a los Derechos del Niño, y con el apoyo de las Agencias del Sistema de las Naciones Unidas y otros Socios al desarrollo, el Gobierno ha emprendido las siguientes acciones con el fin de mejorar la recopilación de datos estadísticos sobre los niños: 

· Elaboración del Estudio Diagnóstico sobre el Entorno de Protección de la Infancia en Guinea Ecuatorial, entre octubre 2008 y marzo 2009, con el apoyo del UNICEF.

·  Estudio de la Situación Social de los Menores afectados por VIH/SIDA en Guinea Ecuatorial, entre 2012 a2016.
 
· Elaboración de la primera fase de la Encuesta de Demografía y Salud (EDS), que recoge información desagregada por sexo, relativa a la situación del niño, con el apoyo del FNUAP y la Unión Europea.
 
· Mejoramiento del sistema de recolecta, armonización, procesamiento y divulgación de las estadísticas educativas correspondientes al nivel primario (INEGE y PRODEGE), mediante la preparación de los anuarios de estadísticas educativos.

· Elaboración de Estudio/informe sobre la Financiación Pública para Niños en Guinea Ecuatorial con la colaboración de UNICEF, 2015 al 2017.




g) Cooperación con la Sociedad Civil: (CRC/C.143 Párrafo N°. 329) 

87.	El Ministerio del Interior y Corporaciones Locales alberga en su seno la Dirección General de Sociedad Civil desde el año 2007. El objetivo principal de esa Dirección General es para promover, organizar, fomentar, desarrollar y apoyar las iniciativas y los proyectos de las OSC. Con el fin de facilitar la cooperación entre Gobierno y las OSC, así como las áreas de actividades de estas, el Gobierno procedió:

· A la promulgación del Decreto-Ley Nº 1/2006, de fecha 24 de enero, por el que se modifica el artículo 3 de la Ley Nº 1/1999, sobre el Régimen de las Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) con el fin de incluir los derechos humanos en los ámbitos de actuación de las ONGs. 

88.	Además de la colaboración indicada en la recomendación 321 con relación con las ONGs nacionales, el Gobierno coopera también con las siguientes ONGs internacionales:  Cruz Roja Internacional, la Federación Internacional de Planificación Familiar (IPPF), Fundación Olof Palme, Ayuda en Acción e InteRed, Aldeas Infantiles (SOS-Guinea Ecuatorial), Fundación Religiosa para la Salud (FRS). 

89.	Con respecto a las ONGs nacionales el Gobierno trabaja estrechamente con: el Comité de Apoyo al Niño Ecuatoguineano (CANIGE) en el sector educativo y salud; la Asociación Nacional de Minusválidos (ASONAMI) especialmente niños con discapacidades; la Organización Nacional de Ciegos de Guinea Ecuatorial (ONCIGE); la Asociación de Mujeres de Lucha contra el SIDA (AMUSIDA) en la prevención del SIDA  y la Asociación de Bienestar Familiar de Guinea Ecuatorial (ABIFAGE) para la planificación familiar. 

h) Información y divulgación de la Convención: (CRC/C.143 Párrafo N°. 331) 

90.	En sus continuos esfuerzos para divulgar la CDN, el Gobierno, a través del CNDN, en colaboración con UNICEF y otros organismos, ONGs y otros socios al desarrollo desarrollan Campañas y seminarios de sensibilización e información sobre la Convención.  Por otra parte, CNDN tiene una estructura de Antenas Distritales en todo el territorio nacional, que sirven de enlaces con la población para la diseminación de información sobre los derechos del niño. La Tabla No. 5, resume las actividades realizadas por el Gobierno, a través del Comité, en el área de sensibilización y divulgación de la Convención durante el periodo 2008-2023.

91.	Otras actividades de divulgación y sensibilización realizadas por otras entidades estatales del país son:

· Seminarios de información y sensibilización sobre los contenidos de los instrumentos jurídicos internacionales de promoción y protección de los DDHH, con énfasis en la CDN, actividad organizada conjuntamente por un equipo de representantes del CNDN y el Centro de Promoción de los DDHH y la Democracia, (Malabo y Bata en 2005 y 2009). El mismo equipo, llevó a cabo la organización de seminarios de sensibilización a los presidentes de las Comunidades de Vecinos, a los presidentes de los Consejos de Poblados y a los representantes de las ONGs. 

· Seminarios de sensibilización y divulgación de la CDN, dirigidos a los representantes del Poder Legislativo (Diputados en periodos de sesiones). Dichos seminarios fueron llevados a cabo por el Ministerio de Asuntos Sociales e Igualdad de Género (MINASIG) en colaboración con el CNDN, (Bata, 2008). 

· Organización, por el Ministerio de Justicia, Culto e Instituciones Penitenciarias, de varios seminarios de capacitación, dirigidos a los jueces y magistrados y secretarios judiciales, sobre el manejo adecuado de los instrumentos jurídicos internacionales y nacionales, para la protección de los derechos del niño en colaboración con el CNDN, (Malabo, enero de 2008). 

· Actividades de divulgación, por el Proyecto IEC/Abogacía, de Programas Radiotelevisivos sobre derechos de los niños/as, con la participación directa de los mismos. Estos programas son: Nuestro Futuro, Hora de los Niños, Vivencias Juveniles, Plaza Feliz.

· La organización de charlas periódicas sobre los DDHH y los Derechos del Niño, por el MINASIG, en colaboración con el CNDN. Estas charlas siguen siendo realizadas en todo el ámbito nacional normalmente con vista a la celebración del día 8 de marzo de cada año y dirigidas a los representantes de los órganos locales menores y la sociedad civil. 

· La celebración anual del Día Internacional del Niño Africano (16 de junio).

· La celebración anual del día de la CDN (20 de noviembre).



4.2	DEFINICIÓN DEL NIÑO (CRC/C.143 Párrafo No. 333)


92.	LFGE en su Artículo 12, inciso 2, establece que: “la mayoría de edad del ciudadano ecuatoguineano se adquiere a los 18 años.” Así mismo lo establecen otras disposiciones legales en la materia en vigor, de conformidad con la CDN.
· La Ley General de Educación y
· El Código Penal.

93.	Por otra parte, Guinea Ecuatorial está tomando las medidas necesarias para prevenir los matrimonios forzados y/o precoces. Dichas medidas incluyen, entre otras: la sensibilización a los padres y tutores, las escuelas y al personal judicial; el proyecto de Ley sobre Matrimonios Consuetudinarios y el Proyecto de Código de las Personas y Familia. 
4.3	PRINCIPIOS GENERALES


	a)	El derecho a la no discriminación (CRC/C.143 Párrafos 335 y 336)

94.	La Ley Fundamental de Guinea Ecuatorial, en su Artículo 15 establece que: “Cualquier acto de parcialidad o discriminación, debidamente constatado por motivos tribales, étnicos, sexo, religiosos, sociales, políticos, corrupción u otros análogos, son punibles y/o castigados por la Ley”. 

95.	Para la implementación de esta voluntad constitucional el Gobierno de GE ha llevado a cabo las siguientes actividades: 

· La promulgación de la Ley General de Educación, Nº 5/1995, modificada en 2007, que establece la obligatoriedad y gratuidad de la Educación Primaria en todo el ámbito nacional. 
· PNDES prevé en su Objetivo Estratégico número 3, del capítulo III, la eliminación de las disparidades de género para un acceso equitativo a la educación y a la formación. Este objetivo se está implementando mediante el Programa Nacional de Educación de Mujeres adultas, jóvenes y adolescentes y a través de charlas de sensibilización a los padres y tutores. 

· La construcción y puesta en marcha en 2012 de una escuela para niños/as sordo/mudos en el poblado de Adjab, distrito de Bata. 


b)	El interés superior del niño (CRC/C.143 Párrafo N° 338) 

96.	En cumplimiento con este principio, el Gobierno ha tomado las siguientes medidas: 

· Modificación en 2007, de la Ley General de Educación de 1995 estableciendo, entre otras, la gratuidad de la Educación Infantil/Preescolar, así como su integración en el Sistema Educativo Nacional, creando en consecuencia, la Dirección General de Enseñanza Infantil en el seno del Ministerio de Educación y Enseñanza Universitaria.   

· Construcción de nuevos centros de Educación Preescolar y Primaria, que han pasado de 1.098 en el curso escolar 2013-2014, a 1.551 en el 2015-2016. Este aumento ha llevado consigo a un incremento de las inscripciones de alumnos femeninos, sobre todo, de 20.993 en el curso 2014/2015 a 25.685 en el año escolar 2015/2016 (INEGE 2017). 









c) Respeto a las opiniones del niño (CRC/C.143 Párrafo 340)
 

97.	Con el espíritu de la CDN y las orientaciones de la UNESCO y otras instituciones educativas internacionales, el Gobierno de GE está introduciendo una nueva metodología de enseñanza llamada, “Escuelas Activas”, en los niveles de Educación Primaria y Preescolar, donde se propugna la participación del alumno para su realización personal y emisión de opiniones sobre los temas que aprende con fluidez y libertad, desde edades tempranas.
 
98.	Elaboración y difusión, a través de los medios de comunicación social, de programas, espacios y actividades, encaminados a la promoción de libertad de expresión de los niños; a la práctica de presentación de quejas, reivindicaciones y preocupaciones a la sociedad, a través de programas tales como: Nuestro Futuro, Hora Joven, Vivencias Juveniles, Plaza Feliz, etc. También cabe destacar el incremento de las inversiones públicas por parte del Gobierno en la creación y acondicionamiento de los espacios de ocio y actividades recreativas para los niños, tales como el Parque Nacional de Malabo, el Parque de Alcaide, etc. 



4.4	DERECHOS Y LIBERTADES CIVILES


a) Inscripción de los nacimientos (CRC/C.143 Párrafo No. 342)

99.	El registro gratuito de nacimientos es importante y esencial para demostrar y garantizar la identidad y la ciudadanía y, es un requisito de los sistemas de salud y educación. Actualmente el Gobierno está realizando planes para establecer la conexión entre los servicios de salud y las unidades de registro para aumentar así los registros efectivos de nacimiento. 

100.	En 2005, el Gobierno, con el apoyo del UNICEF, lanzó una campaña nacional de registros de nacimiento. Dicho acto fue presidido por el Presidente de la República. En este mismo acto se dio lectura del Decreto No. 121/2005 de fecha 4 de julio, por el que se establece La Gratuidad de los registros de nacimiento durante un periodo de 6 meses en todo el territorio nacional, abarcando las misiones diplomáticas y oficinas consulares de GE en el exterior. También está en marcha desde 2016 la Modernización de los Registros Civiles a nivel del país, para el fortalecimiento de un sistema digital interoperable (Ministerio de Justicia, Culto e Instituciones Penitenciarias en colaboración con UNICEF).

b) Libertad de expresión y acceso a la información (CRC/C.143 Párrafo No. 344)

101.	Con el fin de facilitar y promover la libre expresión en el país, el Gobierno promulgó la Ley de Prensa e Imprenta y Medios Audiovisuales (Ley No. 6/1997, de fecha 30 de mayo). En el caso concreto de los niños, existe el Decreto No. 21/2013, de fecha 28 de enero, por el que se crea el Parlamento de Niños en la República de GE. El CNDN también está llevando a cabo campañas de información y sensibilización en las escuelas, a los padres y tutores sobre la necesidad de permitir a los niños expresarse libremente y a participar en los asuntos que les afectan.


c) Castigos corporales (CRC/C.143 Párrafo No. 346)

102.	Además de la Ley General de Educación de 1995 modificada en 2007 que ya prohíbe el castigo corporal a los niños en los centros educativos, el MINASIG en colaboración con el CNDN realiza con frecuencia, a través de sus Delegaciones Distritales y Antenas del CNDN, charlas de sensibilización a los padres, madres y tutores sobre la no utilización de castigos corporales en los niños. Por ejemplo, en la ciudad de Bata se realizaron del 4 al 9 de febrero de 2005 una Conferencia Nacional sobre la Mujer y la Niña en GE. Durante la conferencia, los participantes insistieron y recomendaron la abolición total de los castigos corporales, psíquicos y psicológicos a los niños, en general y sobre todo a las niñas. 



4.5	ENTORNO FAMILIAR Y OTRO TIPO DE TUTELA (CRC/C.143 Párrafo No. 348)


103.	El Gobierno promulgó la Ley N.º 2/2021, de fecha 8 de junio, de Adopción de Menores en la República de GE y su Reglamento de Aplicación. Esta Ley nace con la vocación de regular las adopciones en sus diversas modalidades, y garantizar que, tanto los menores dados en adopción, los adoptantes y las familias de estos gocen de los Derechos y deberes establecidos en la misma, con la clara intención de proporcionar protección a los menores en situación de desamparo y brindarles la oportunidad de crecer y desenvolverse al amparo de una familia digna, para gozar de las mismas oportunidades que los hijos biológicos, priorizando en todos los casos el interés superior del niño.  
104.	Con la Ley de Adopción, GE establece y regula el sistema de adopción con el pretexto de que estén reunidas todas las garantías necesarias para asegurar que la adopción sea admisible. La Ley atribuye al adoptante la patria potestad respecto del adoptado, en los términos y condiciones establecidas en dicha Ley y en el Código Penal. Por otra parte, la Ley de Adopción, tiene en cuenta lo dispuesto en la Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos relativos a la protección, el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda; en los planos nacional e internacional; en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia a Menores (Reglas de Beijín); y en la Declaración sobre la Protección de la Mujer y del Niño en estado de emergencia o de conflicto armado.
105.	Por otra parte, el seguimiento y la aplicación de la CDN en GE se realiza, no solo por el Gobierno, sino también con el apoyo y el trabajo en conjunto con distintas organizaciones sociales, no gubernamentales y personas particulares integrantes de la Sociedad Civil, que aportan a la CNDN los informes correspondientes a la situación de los derechos del niño en las distintas áreas: educación, salud, trabajo infantil, privación de libertad, situación de calle, maltrato y abusos, discapacidad, entre otras. Desde esta perspectiva en GE existen cuatro importantes estructuras en forma de ONGs de acogida y protección de menores: El Comité de Apoyo al Niño Ecuatoguineano (CANIGE), las Aldeas Infantiles (SOS) GE, el Orfelinato de Nkué y el Orfelinato Nuestra Señora de Almudena de Malabo.
106.	El Comité de Apoyo al Niño Ecuatoguineano (CANIGE): Es una ONG apolítica, con fines no lucrativos y de carácter benéfico. Creado el 25 de mayo de 1984, CANIGE tiene como principal objetivo promover todas aquellas actividades que contribuyen al desarrollo y mejora de las condiciones educativas, sociales y de la vida en general del niño ecuatoguineano y aportar ayuda a todos los niños necesitados de GE, prioritariamente a los enfermos y los discapacitados. Por otra parte, CANIGE también ofrece asistencia sanitaria hospitalaria para niños de familias con escasos medios económicos, mediante tratamientos y/o evacuaciones fuera del país, donaciones de medicamentos, ropa, material escolar y alimentos a Centros Sanitarios, Centros Escolares y a familias con escasos recursos económicos. CANIGE sigue expandiendo sus actividades a través la promoción de actividades de recreo y diversión para los niños.	
107.	Las Aldeas Infantiles SOS-GE: creada en 2000, funciona como una ONG de la sociedad civil ecuatoguineana de carácter humanitario y sin afán de lucro. Aldeas infantiles SOS-GE acoge a los niños huérfanos y vulnerables de todo el país, brindándoles un hogar, una familia y todos los cuidados necesarios para que crezcan dentro de un entorno de seguridad, cariño y amor. Actualmente el número de beneficiarios de los programas SOS-GE supera las 2.000 personas. 
108.	El Gobierno de GE acuerda desde el año 2000 una subvención a Aldeas Infantiles SOS-GE. Dicha subvención está en constante incremento de 1.000.000 de F.CFA desde los años 2000-2012 a los 2.700.000 F.CFA desde el año 2013 al 2017 (SOS-GE, Departamento de Recursos Humanos, 2017). Esa subvención está dedicada esencialmente para las matriculas escolares, alimentación, atenciones medicas, productos de limpieza y la vestimenta de estos niños. Otras ayudas que recibe esa institución provienen de los Ministerio de Sanidad y Bienestar Social y Educación, Enseñanza Universitaria y Deportes. 
109.	El Centro María Jesús Oyaregui: creado el 2 de septiembre de 1989 y localizado en Bata, es un centro muy importante en materia de protección de los menores. El Centro está dividido en dos partes: Salud materno-infantil, que ofrece servicios de un Centro de salud (control de prenatal y postnatal, consultas externas, vacunas de rutina), dicha asistencia es gratuita. La otra parte es la guardería, ofreciendo servicios de enseñanza preescolar y primaria, con prioridad a las familias con escasos medios económicos, ofreciendo servicios educativos primarios de calidad, gratuitos, cumpliéndose de esa forma con las disposiciones de la Convención en materia de educación.
110.	La subvención que ofrece el Gobierno al Centro ha venido aumentando progresivamente desde los 3.000.000 de F.CFA por trimestre durante el periodo 2008 a 2014 a los 7.000.000 por trimestre para el periodo 2014 a 2017. La Tabla 7, refleja la cantidad de niños por año académico, por género y por edades.

111.	Orfelinato Nuestra Sra. de Almudena de Malabo: Conocido popularmente por Orfelinato de Malabo, está ubicado en la ciudad de Malabo, con una capacidad de albergar hasta 850 alumnos, de los cuales 110 pueden ser internos y el resto externos. Los criterios de internado son generalmente conocer el problema o la situación de cada niño. Un 50% de los niños internos están en el departamento de infancia, con casos de abandono o de madres enfermas.
112.	La mayoría de los niños/as internados en el Orfelinato de Malabo son niños/as abandonados, huérfanos, madres enfermas y de familias vulnerables. El Ministerio de Asuntos Sociales e Igualdad de Género en colaboración con el Orfelinato, al observar las dificultades de estos niños y buscando siempre el interés superior del menor, les internan. El objetivo del Orfelinato Nuestra Señora de Almudena es cumplir la CDN en cuanto a la protección de los niños/as que carecen de un entorno familiar seguro para que cuando sean mayores puedan desenvolverse positivamente por sí mismos y que sean útiles y responsables para sí mismos y para la sociedad.
113.	El Orfelinato funciona con una subvención del Gobierno valorada en 9.000.000 de F. CFA mensualmente, las ayudas de personas físicas y de otras instituciones benéficas. Los empleados del Orfelinato de Malabo reciben una formación a través de una ONG llamada SONAGE (Solidaridad Navarra en Guinea Ecuatorial) sobre las atenciones a los niños. 
114.	El Orfelinato de Nkué, creado con la finalidad de acoger a niños/as huérfanos y abandonados por sus padres por falta de medios económicos. Estos son llevados al orfelinato por los vecinos de la comunidad y el centro los acoge. Como los otros centros de acogida, el Orfelinato de Nkué también se beneficia de una subvención del Estado desde 2015 que ha sido de 2.580.000 F.CFA por mes. Estos fondos están administrados por el mismo orfelinato para la alimentación de los niños, las atenciones higiénicas y la escolaridad de los niños sin padres ni tutores. El remanente sirve para pagar a los empleados que atienden a los niños.

a) Otras formas de cuidado (CRC/C.143 Párrafo No. 350)

115.	La Ley N.º 4/2022, de fecha 17 de agosto, del Código Penal de la Republica de GE, en su Capitulo III, prohíbe el aborto por razones injustificadas o aceptadas por la ley. A este respecto, el Código Penal establece que incurre en delito: a) La mujer que, con ánimo de evitar el nacimiento de la criatura humana, interrumpiere o autorizare el proceso biológico de gestación una vez superadas sus diez primeras semanas de desarrollo, salvo cuando el feto sufriere malformación física o psíquica, la gestación hubiere resultado de una violación o de una relación incestuosa, o la interrupción estuviere indicada por facultativos autorizados para salvaguarda la salud física o mental de la gestante; b) el que cooperase al aborto de una mujer, realizando actos sin los cuales no hubiere podido producirse; c) el que mediante fuerza, amenaza, intimidación o engaño, provocare el aborto de una mujer, cualquiera que fuere la duración del proceso biológico de gestación (Articulo 449).

116.	Igualmente, el Código Penal de GE, prohíbe el abandono y desprotección a menores. A este respecto, el Artículo 471 establece que, incurre en delito el que abandonare a un menor de edad que estuviere a su cargo, desentendiéndose de su suerte durante más de veinticuatro horas, o dejare de informar a autoridad competente sobre su desaparición antes de que transcurra el mismo periodo desde que tuviere conocimiento de ello.

117.	Por otra parte, para proteger los derechos de los niños nacidos en GE, el Gobierno promulgó la Ley N.º 3/2011, de fecha 14 de julio, Reguladora de la Nacionalidad Ecuatoguineana. Esta Ley, en su Capitulo II, de la Nacionalidad Ecuatoguineana de Origen, Articulo 3, determina que, son ecuatoguineanos de origen: a) los nacidos de padre y madre ecuatoguineanos; b) los nacidos de padre o madre ecuatoguineanos. Por otra parte, esta misma ley reconoce en su Artículo 5 que, podrán optar a la nacionalidad ecuatoguineana en virtud del derecho de opción: a) los cónyuges de ecuatoguineanos, y b) los niños nacidos en GE de padres extranjeros. 

118.	Dentro del marco del cuidado y protección de los niños en GE existen unos centros de acogida a niños huérfanos, abandonados o desamparados. Además de los Centros mencionados en la sección anterior, se puede añadir la Casa Cuna de Mikomiseng, que está bajo la tutela del Ministerio de Asuntos Sociales e Igualdad de Género y que funciona con una subvención del Estado.


b) Adopción (CRC/C.143 Párrafo No. 354)

119.	El Gobierno de la Republica de GE, promulgó la Ley No. 2/2021, de fecha 8 de junio, de Adopción de Menores en la República de GE y el Decreto N.º 76/2022, de fecha 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley de Adopción de Menores en la República de GE, como se ha indicado anteriormente. Esta Ley esta en conformidad con los deberes y obligaciones del país como Estado Parte de la CDN y demás Instrumentos Internacionales sobre el particular. Esta Ley también fue promulgada con pleno conocimiento de que la CDN insta a los Estados Parte a respetar los derechos enunciados en la misma y asegurar su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción sin distinción alguna de la raza, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, discapacidad física, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. Con esta disposición legal, el Gobierno de GE pretende establecer y regular el sistema de adopción con la pretensión de que el interés superior del niño sea la consideración primordial, y de que estén reunidas todas las garantías necesarias para asegurar que la adopción sea admisible. Esta Ley reconoce dos tipos de adopción: Adopción simple y Adopción Plena.
120.	Se entiende por Adopción simple como aquella que confiere al adoptado la posición de hijo biológico, pero no crea vinculo de parentesco entre aquel y la familia biológica del adoptante, sino a los efectos expresamente determinados en el Código Civil.
121.	La Adopción Plena es aquella que confiere al adoptado una filiación que sustituye a la de origen, dejando el adoptado de pertenecer a su familia biológica, y se extingue el parentesco con los integrantes de esta, así como todos sus efectos jurídicos, con la sola excepción de los impedimentos matrimoniales. Esta modalidad de adopción tiene carácter irrevocable.
c) Abusos y negligencia (CRC/C.143 Párrafo No. 356)

122.	El Código Penal de la Republica de GE, en su Capitulo XIII, Articulo 273, prohíbe la pornografía infantil. Dicho artículo establece que incurre en delito: a) el que utilizare o consintiere la utilización de un menor en espectáculos, ya sean de carácter público que privado, o en escenas teatrales o cinematográficas, cuyo contenido sea total o parcialmente, erótico; b) el que por cualquier medio o procedimiento, produjere, reprodujere, tuviere en depósito, transportare u ofertare material bibliográfico o audiovisual en el que aparezcan menores, y cuyo contenido sea, total o parcialmente, erótico; c) el que, por cualquier medio procedimiento, difundiere imágenes de menores cuyo contenido sea erótico, cualquiera que fuere el autor de su toma o captación. Igualmente, el Código Penal de GE prohíbe el Tráfico de Menores (Articulo 453).

123.	Por otra parte, la Ley sobre el Tráfico de Migrantes y Trata de Personas de 2004 prohíbe todas las formas de trata y prescribe penas de 10 a 15 años de prisión. Por otra parte, el Gobierno estableció la Comisión Interinstitucional contra la Trata de Personas, que está dirigida por la Oficina del Primer Ministro y presidida por el Ministerio de Justicia, Culto e Instituciones Penitenciarias. En noviembre de 2010 el Gobierno copatrocinó junto con la Organización Internacional para las Migraciones dos talleres de capacitación de una semana contra la trata de personas, uno en Malabo y el otro en Bata. El seminario estaba dirigido a funcionarios de los cuerpos de seguridad y a los funcionarios de los ministerios de Justicia, Asuntos Sociales e Igualdad de Género, Asuntos Exteriores y Cooperación. 

124.	El Gobierno, a través del Departamento de Derechos Humanos de la Presidencia del Gobierno y el Ministerio de Asuntos Sociales e Igualdad de Género, impartió seminarios de sensibilización y capacitación a 28 funcionarios sobre la Trata de Personas, su identificación y atención a las víctimas. Igualmente, se difunden constantemente mensajes y anuncios sobre la Trata de Personas a través de la Radio y Televisión. 

125.	Actualmente el Gobierno tiene un proyecto de Ley sobre la Violencia de Género en proceso de estudio por los Órganos competentes. Se ha establecido también los Juzgados de Familia y Tutelares de Menores.
126.	La Comisión de Quejas y Peticiones en la Cámara de los Diputados y la institución de la Defensoría del Pueblo, son otras instancias y mecanismos encaminados a tratar casos de abusos y negligencia.

4.6	SALUD BASICA Y BIENESTAR (CRC/C.143 Párrafo No. 358)


127.	En estos últimos años, el sistema sanitario nacional ha conocido grandes avances, tanto para los niños como para los adultos. Estos avances son más notables especialmente en el control del paludismo en algunas zonas del país. Por ejemplo, teniendo en cuenta que el paludismo es una de las principales causas de muertes infantiles en el país, el Gobierno está adoptando un Plan Estratégico Nacional sobre la Supervivencia Infantil, el cual contribuirá a la reducción de la mortalidad materna y neonatal en al menos un 75% y de la mortalidad infantil en un 50%. Por otra parte, el Gobierno ha adoptado un programa piloto de “Control del paludismo en la isla de Bioko” que luego se ha extendido en todo el territorio nacional en los últimos 4 años. 

128.	Este programa ha reducido considerablemente la tasa de incidencia del paludismo de 97% en 2011 a 18% en 2020 y a 13,3% en 2021 (INEGE, 2017; SIS 2017). Esto se ha traducido en la reducción de las tasas de mortalidad infantil de niños menores de 5 años. Esta tasa ha pasado de 152/1000 en 2006 a 65/1000 en 2011; con la subsiguiente reducción de la mortalidad neonatal. Los avances en el sistema sanitario también han hecho posible el aumento del número de mujeres que dan a luz con un profesional sanitario cualificado, lo cual ha supuesto también una reducción de las tasas de mortalidad materna (INEGE, 2020; SIS, 2017). Además de las medidas de prevención y tratamiento gratuito del paludismo, otras medidas incluyen las vacunas de rutina y campañas de vacunación contra enfermedades inmune-prevenibles tales como sarampión, la poliomielitis, el tétano, la parotiditis, y el tétano neonatal.

129.    Además, cabe señalar que el Proyecto de ley sobre el sistema de protección social, ya ha sido presentado por el ejecutivo ante el Parlamento para seguir el trámite parlamentario.
130.	El sistema sanitario de Guinea Ecuatorial consta esencialmente de instalaciones sanitarias del sector público esparcidas por todo el país. Según el Ministerio de Salud y Bienestar Social, el país cuenta con 18 hospitales públicos, un hospital psiquiátrico, 109 centros de salud y 387 puestos de salud. La política Nacional de Salud adoptada en 2002 y durante la II Conferencia Económica Nacional de 2007, se aprobaron 6 objetivos estratégicos en el PNDES: Los seis ejes estratégicos son:

· Reforzar la organización y los mecanismos de coordinación y de gestión del sistema de salud.
· Mejorar la oferta y la demanda, el acceso y la calidad de los servicios sanitarios.
· El mejoramiento de la salud de la madre y de la mujer, del niño y de los adolescentes.
· El reforzamiento de la lucha contra las enfermedades endémicas (paludismo, tuberculosis, VIH/SIDA, filariasis y otras enfermedades desatendidas).
· Reforzar el control de las enfermedades crónicas.
· Reforzar el desarrollo del sistema de vigilancia y respuesta.

131.	El sistema nacional de salud (SNS) es de tipo piramidal, con estructuras administrativas y/o de gestión y estructuras de cuidados en tres niveles jerárquicos:

· Primario: integrado por Centros y Puestos de Salud.
· Secundario: integrado por hospitales provinciales y distritales.
· Terciario: integrado por hospitales regionales y estructuras especializadas de atención médica. (PNDS 2021).

132.	Mediante la Ley N.º 7/2009, de fecha 28 de octubre, por la que se Regula el Funcionamiento de los Establecimientos Sanitarios Asistenciales Privados en la República de GE, el sector sanitario privado está cobrando un fuerte auge en estos últimos años. Con la promulgación de esta Ley, los Establecimientos o Centros Asistenciales Sanitarios en régimen privado (Hospitales, Clínicas, Policlínicas, Consultorios, Laboratorios de Análisis Clínicos y otros Centros Especializados); así como Centros de Medicina Natural (Acupuntura, Tatuaje, Naturismo, etc.) forman un único Sistema Nacional de Salud. Como parte del reforzamiento del sistema sanitario nacional, una iniciativa privada acaba de poner en marcha una fábrica de prótesis ortopédica en la ciudad de Mongomo.

133.	Por otra parte, la medicina tradicional, practicada sobre todo en zonas rurales y peri-urbanas, esta también conociendo un auge en todo el territorio nacional, su ejercicio es de manera formal (Ley N.º 4/1985, de fecha 24 de octubre, por la que se crea el Servicio Nacional de Medicina Tradicional).

134.  En materia de lucha contra el VIH/SIDA, el Gobierno promulgó la Ley N.º 3/2005, de fecha 9 de mayo, sobre la Prevención y Lucha Contra las Infecciones de Transmisión Sexual y la Defensa de los Derechos Humanos de las Personas Afectadas. Mediante esta Ley, la Republica de Guinea Ecuatorial cuenta con un Programa Nacional de Multisectorial de lucha contra el VIH/SIDA, la Tuberculosis y otras enfermedades relacionadas. El Programa dispone de servicios gratuitos tanto para los niños como para los adultos y esta financiado totalmente por el Gobierno. No obstante, la falta de mecanismos de seguimiento de los niños nacidos de madres con VIH/SIDA no permite controlar la eficacia de la intervención a los 2 meses de vida de dichos niños a través de la técnica de laboratorio.

135.	La prevención de la trasmisión vertical del VIH es la estrategia aplicada para cortar la cadena de transmisión del virus de la madre infectada al niño en las diferentes etapas. Esta estrategia se inició desde 2003 con la monoterapia que fue posteriormente cambiada con la triple-terapia, mediante la actualización de protocolos de tratamientos, la formación del personal, la adquisición y distribución gratuita de antirretrovirales y otros insumos. En el proceso de aplicación se siguen las directrices terapéuticas de la OMS relativas al VIH de junio de 2013 que recomiendan:

· Inicio temprano de tratamiento.
· Tratar todos los lactantes, niños, jóvenes y embarazadas que viven con el VIH.
· Integrar los servicios vinculados al VIH a otros servicios de salud.

136.	En relación con la pandemia del COVID-19, el Gobierno de GE se encargó de sufragar en su totalidad los costos relacionados con el diagnostico del COVID-19, mediante la realización gratuita de pruebas PCR a toda la población sospechosa, la adquisición de material medico y paramédico, las vacunas, el monitoreo, control y vigilancia epidemiológica, además del tratamiento gratuito y alimentación de los pacientes ingresados por COVID-19 en los centros hospitalarios y de aislamiento hoteleros en todo el país. El gobierno también promulgó varios decretos presidenciales sobre el estado de emergencia y de confinamiento a la población con el objetivo de mitigar y contener la pandemia del COVID-19 en el país.

137.	Con respecto a las observaciones y recomendaciones del Comité en el sector salud (CRC/C.143 Párrafo 358), el Gobierno está trabajando en las políticas nacionales de salud infantil y nutrición. Por ejemplo, desde 2014, se ha conseguido la eliminación de la circulación del Polio Virus Salvaje; se ha certificado el tétano neonatal y se ha mejorado la cualificación del personal sanitario y especialistas. Se espera que estas legislaciones contribuirán al logro de dos de los objetivos del PNDES que son: Reducción de la mortalidad materna y neonatal en al menos un 75%; y reducción de la mortalidad infantil en un 50%.

138.	Por otra parte, el Gobierno ha puesto en funcionamiento dos (2) Unidades de Referencia de Enfermedades Infecciosas (UREI), en Malabo y Bata que se ocupan, entre otras cosas, del control y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual. Gradualmente el Gobierno está extendiendo el tratamiento del VIH/SIDA en todas las provincias, con la realización de test y el suministro de antirretrovirales gratuitos a los pacientes que padecen del SIDA, para la reducción de las muertes causadas por esta pandemia. De la misma forma, el Gobierno está ofreciendo tratamientos gratuitos a los enfermos de la tuberculosis pulmonar y en casos de multi-resistencia. También se ofrecen controles y monitoreo a las mujeres embarazadas, de forma gratuita en todo el país, así como la cobertura para la Eliminación de la Transmisión Madre a Hijo (ETMH) del VIH, que se ha extendido a nivel nacional. Igualmente, se ha construido unidades de transfusión sanguínea y bancos de sangre en todas las cabeceras de provincia, para eliminar transfusiones cruzadas del virus VIH y otras enfermedades como hepatitis B y C.


Niños con discapacidades (CRC/C.143 Párrafo No. 360)


139.	El Gobierno de GE, a través del Ministerio de Sanidad y Bienestar Social y con el propósito de brindar la asistencia médica y psicológica a los niños, niñas y adolescentes de GE con enfermedades mentales ha creado recientemente la Dirección General de Salud Mental y Estupefacientes.
140.	Los recursos humanos, materiales y económicos para los casos de Salud Mental en general y particularmente para los menores de 18 años, se consiguen mediante una previsión de fondos que contempla el presupuesto de gastos del Ministerio de Salud y Bienestar Social referido a la línea presupuestaria numero 080, que para el año 2023 ha sido de 123.792.000 F. CFA. El tratamiento que reciben los pacientes con trastornos mentales en GE en el hospital psiquiátrico de Sampaka, es a título gratuito.
141.	Por otra parte, como consecuencia de la crisis causada por las explosiones del Campamento de Nkoantoma, el 7 de marzo del 2021 (7M) además de las lesiones físicas, varios niños, niñas y adolescentes fueron afectados con síntomas de estrés postraumático por la pérdida de sus padres, incertidumbre por su futuro inmediato y temor general por las explosiones. 
142.	Con el fin de proporcionar atenciones especiales a las personas afectadas con discapacidades, incluidos los niños, el Gobierno ha tomado un Plan de Respuesta y Recuperación. Este Plan incluye, las siguientes medidas: Rehabilitación, fisioterapias, apoyo psicosocial, particularmente para niños, niñas y adolescentes.
143.	Las otras medidas adoptadas para las personas incluidos niños, niñas y adolescentes con discapacidades en general, incluyen:
-	 Integración efectiva de las personas con discapacidades al Régimen de la Seguridad Social con el establecimiento, a su favor, de las siguientes prestaciones: a) Subsidio de garantías de ingresos mínimos; b) Subsidio de ayuda a terceras personas; c) Asistencia médica farmacéutica gratuita.
- 	La creación por el Ministerio de Trabajo, Promoción de Empleo y Seguridad Social del Centro Nacional de Personas Discapacitadas como organismo responsable en el monitoreo de las necesidades de dichas personas.
-	Asignación en los presupuestos generales del Estado de un Fondo de 585.281.928 F.CFA anuales en concepto de prestaciones a los discapacitados, que beneficia a la totalidad de los discapacitados identificados en el ámbito Nacional.
-	Donación a los niños con discapacidad psico-motor de triciclos, muletas, víveres, ropas, dinero en efectivo y evacuación al exterior en casos de enfermedades con pronóstico reservado que requiere tratamientos en centros especializados, acciones lideradas por el Comité de Apoyo al Niño Ecuatoguineano (CANIGE/FCMNO).
-	Organización de encuentros de información, formación, sensibilización y abogacía sobre los derechos de las personas con discapacidades y sus necesidades, con el apoyo de la Primera Dama de la Nación, dirigidos a miembros del Gobierno, Altos funcionarios de la Administración Pública, Representantes de los Ayuntamientos y del sector privado nacional.
-	Reforzamiento de la Escuela de Sordomudos con el reclutamiento de Especialistas en defectología.
-	Adhesión al Instituto Africano de Readaptación, para beneficiarse con su asistencia técnica y su experiencia en materia de protección y asistencia a los discapacitados.

144.	El Comité en su informe CRC/C.143 Párrafo No. 360, había recomendado al Gobierno de GE la adopción de medidas para recopilar datos estadísticos sobre niños con discapacidades. A este respecto, cabe señalar que la Ley General de Educación 2007 promueve la Educación Especial en su sección Octava, Artículos del 53.1 al 66. Como acciones especificas, el diseño del Anuario Estadístico de la Educación Infantil, Preescolar, Primaria, Secundaria y Enseñanza Técnica y Profesional recoge en uno de sus cuadros datos estadísticos sobre “Estudiantes con necesidades educativas especiales según tipo”. En ese cuadro se especifican el número de alumnos con necesidades visuales, auditivas, motoras e intelectuales, que han pasado de 443 alumnos en el curso escolar 2011-2012 a 1.683 alumnos en el curso escolar 2014-2015 (Ver cuadro sección 10.8 y 6.8 del Anuario Estadístico de la Educación Primaria y Secundaria, curso 2011-2012 y el Anuario Estadístico de la Educación Infantil y Preescolar, Primaria, Secundaria y Enseñanza Técnica y Profesional, curso escolar 2014-2015, respectivamente). 

145.	Esta situación preocupa enormemente al Gobierno y por de momento, aunque el Gobierno no dispone de centros públicos para niños con necesidades educativas especiales, no obstante, existen centros privados para niños con necesidades especiales de aprendizaje, tales como: El Centro Privado Manos Felices en la ciudad de Bata, especializado en niños sordos e hipoacúsicos;  el Centro Privado Virgen María de África, en la ciudad de Malabo, especializado en niños con problemas de aprendizaje de diversas naturalezas y el Centro Privado de la Cruz Roja, en la ciudad de Malabo, especializado en niños sordos e hipoacúsicos. Este último, con el apoyo financiero del Gobierno y la asistencia técnica del Gobierno de Cuba.

146.	Por otra parte, el Gobierno creó en 2012 la Dirección General de Educación Especial, de acuerdo con el mandato de la Ley General de Educación 2007 y actualmente está en proceso de elaboración de una Política Normativa para la población con necesidades de educación especial, como un medio de apoyo a la población estudiantil con discapacidades.

147.	El Programa Ampliado de Vacunación es también un programa que el Gobierno, a través del Ministerio de Sanidad y Bienestar Social, esta adoptando para garantizar todas las actividades relacionadas con la vacunación de los menores. El servicio de vacunación se ofrece en los diferentes niveles de atención con un total de 62 puestos. La adquisición de vacunas y otros insumos esta gestionado por el Gobierno, con la ayuda de UNICEF.



[bookmark: _Toc242937620]4.7	EDUCACIÓN, ESPARCIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES (CRC/C.143 Párrafo No. 366)

148.	Durante el periodo del informe. el Gobierno de GE, en su apoyo a los niños y jóvenes del país a gozar de un sano esparcimiento y crecimiento cultural ha adoptado los siguientes instrumentos legales:

· Ley N. ª 2/2019, de fecha 29 de noviembre, por la que se modifica el artículo 41 de la ley Nº 5/2007, de fecha 30 de octubre, sobre Educación General en Guinea Ecuatorial.
· Orden Ministerial Nº 1/2016, de fecha 18 Julio, por la que se regulan las Actitudes y el Comportamiento de los Estudiantes en el Ámbito Escolar.

149.	En el aspecto de infraestructuras, el Gobierno ha construido:

a) Bibliotecas Nacionales en Malabo, Bata y Mongomo.
b) Centros Culturales en Malabo, Bata, Rebola y Basakato.
c) Centros Polideportivos en todas las cabeceras de provincias.
d) El Parque Nacional de Malabo.
e) El Parque de Alcaide.
f) Los Paseos Marítimos de Malabo, Bata y Kogo, con instalaciones de recreo.

150.	El mandato fundamental del Ministerio de Educación y Enseñanza Universitaria es para supervisar la educación, que es obligatoria desde el nivel preescolar y primaria hasta los 13 años. El Gobierno se ha comprometido a proporcionar educación Infantil/Preescolar gratuita desde 1995 en los centros oficiales y el acceso ha aumentado considerablemente desde ese momento.

151.	En cuanto a la mejora de las infraestructuras escolares, se ha registrado mejoras en la calidad y cantidad de las instalaciones escolares, especialmente en las provincias de Bioko Norte y Litoral. Según el anuario estadístico del Ministerio de Educación y Ciencia 2015-2016, un 98 % de las escuelas en las zonas mencionadas disponen de letrinas y un 87% tienen agua potable. 

152.	También se ha registrado una mejora en cuanto al número de centros educativos. Pues, a parte de los 453 centros educativos de Pre-Escolar y Primaria construidos hasta 2009, según las estadísticas del curso escolar 2015 – 2016, aparecen unos 605 Centros Públicos de Pre-Escolar y 572 Centros Públicos de Enseñanza Primaria. A nivel de la Educación Secundaria Básica (ESBA) y Bachillerato, el número de centros educativos pasó de 110 centros en el curso 2010-2011 a 137 durante el curso 2014-2015 (MEC, 2016). 

153.	En el curso académico 2007/2008 la situación de docentes en la educación Primaria era de 2.900 docentes que aumentó a 4.378 docentes para el curso 2015/2016, lo cual supuso un incremento del 82,1 %.  A nivel de la ESBA el número de docentes registró un aumento de 1.272 en el curso 2008/2009 a 2.315 durante el curso académico de 2015/2016, representando un incremento de 50,9%. (MEC, 2016).

154.	Tratándose de la formación del personal docente, el Gobierno emprendió un programa de mejora de las prácticas para maestros diplomados de la enseñanza primaria, con la instalación de un laboratorio en la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado en Bata en el año 1995. El número de alumnos finalistas de maestros diplomados incrementó en un 35% entre 2010 y 2016. Además, se formaron también a 109 profesores en Ciencias Básicas en 2009 con el apoyo de la UNESCO. Con la finalidad de elevar el nivel de formación de los 1,120 maestro de Educación Primaria sin Titulación Profesional, PRODEGE está llevando a cabo la formación de estos maestros. 

155.   En cuanto a las medidas orientadas para incrementar las tasas de matrícula en la enseñanza primaria, con particular énfasis en las niñas, durante el curso académico 2010-2011, la tasa de inscripción de las niñas fue de 42.801, mientras que para el curso 2014-2015 dicha cifra aumentó a 45.855 alumnas, es decir un incremento del 49,1%. Las medidas adoptadas son esencialmente charlas de sensibilización a los padres y tutores y a los responsables de las comunidades de vecinos y los consejos de poblado. Los resultados obtenidos se reflejan en las siguientes variaciones de las tasas de matrícula de las niñas:

· Un incremento de 22,3% de la matricula de niñas en la educación infantil y preescolar en el periodo académico 2015/2016 con respecto al 2014/2015.
· Un incremento del 37,1% en la matricula de las niñas en la educación primaria, en el curso académico 2015/2016 con respecto al curso 2007/2008.
· Un incremento del 28,3% en la matricula de las niñas en la educación secundaria en el curso escolar 2015/2016 con respecto al curso escolar 2010/2011. 

156.	Los últimos datos disponibles (Tabla N.º 10) demuestran las cantidades de alumnos matriculadas por curso escolar y por sexo a nivel nacional.

157.  Por otra parte y con el fin de proveer los recursos necesarios para la implementación efectiva del Plan Nacional de Educación para Todos, el Gobierno dentro de las asignaciones presupuestarias trienales de inversiones en el marco del Fondo Social para el periodo 2010 - 2016 puso las siguientes asignaciones presupuestarias:

-     Rehabilitación de las infraestructuras escolares con un incremento de 3%. Estos fondos fueron dedicados a la rehabilitación del Politécnico Modesto Gene Roí de Bata;

-    Construcción de nuevas instalaciones, con un incremento de 5%. Las nuevas estructuras fueron: el Centro de Formación Profesional de Annobón y el Centro de Formación Profesional 12 de octubre Malabo.


158.	Con respecto a la recomendación y las observaciones del Comité sobre la necesidad de mejorar el acceso a la educación de niños/as (Párrafo 366), el Gobierno ha puesto en marcha el Proyecto de Formación Modular de Docentes de Educación Preescolar, que ha cubierto a 1.830 docentes, ver tabla 11. 


159.  Por otra parte, y con el fin de mejorar la formación modular de maestros de enseñanza infantil y pre-escolar, el Gobierno habilitó 216,000.000 F.CFA para el periodo 2006-2015. Igualmente, el Gobierno habilitó 224.000.000 F.CFA para el Plan escolar en la Educación Secundaria y Pre-Escolar durante el mismo periodo.

160.	Con la finalidad de incorporar en los planes y programas de estudios de aspectos relacionados con los DDHH, (Recomendación 366 e) del Comité), el Gobierno ha introducido como temas transversales en los distintos cursos y seminarios de verano, así como en los niveles de 6º curso de Educación Primaria y Secundaria Básica, los conceptos de Educación para la Paz, Población, VIH/SIDA y Género. 

161.	En coordinación con UNICEF, se ha ido implementando gratuitamente en todos los centros educativos las campañas de sensibilización sobre la escolarización de la niña y se está teniendo resultados positivos. (ver Tabla 11). 


4.8.	MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCION
a) Explotación económica (CRC/C.143 Párrafo No. 368)
162.	Con el propósito de luchar contra la explotación económica de menores, el Gobierno de Guinea Ecuatorial promulgó la Ley N.º 10/2012, de fecha 24 de diciembre, sobre la Reforma del Ordenamiento General de Trabajo y la Ley N.º 4/2021, de fecha 3 de diciembre, General del Trabajo, para adaptar los Principios del Tratado de la OIT y a la CDN, ambas ratificadas por la República de GE. Mediante estas leyes: 1) se fija la edad mínima laboral en 18 años; 2) se admite así mismo la edad de 16 años, previa autorización de la Autoridad laboral del Ministerio Tutor; 3) se condiciona la edad de 16 años, a que el trabajo del menor sea compatible con sus estudios y se prohíbe los trabajos forzosos; 4) se prohíbe a los menores contratarse directamente, siendo esto,  facultado de sus padres, tutores o representantes legales; 5) se autoriza el trabajo de estudiantes y aprendices en periodos de prácticas; y 6) se establece sanciones a los empleadores que incumplan dichas prohibiciones[footnoteRef:3].  [3:  Art. 11 y 12 de la Ley Nº 10/2012, de fecha 24 de diciembre, del Ordenamiento General de Trabajo en GE.] 

163.	Otras medidas adoptadas por el Gobierno a este respecto incluyen, la publicación, por el Presidente de la República del Decreto Nº. 77/2007, por el que se regulan los horarios de cierre de los establecimientos públicos. En su Art. 3 inciso a) se prohíbe la compra, venta y consumo de alcohol a los menores de 18 años y se faculta a las autoridades competentes velar por el respeto de esta disposición.
b) [bookmark: _Toc242937621]Explotación sexual y Trata de Niños (CRC/C.143 Párrafo N°. 370)
164.	El Código Penal de GE, reconoce y castiga como delito el que solicitare servicios de índole o naturaleza sexual, para si o para un tercero, a otro con respecto del cual ejerza superioridad administrativa, laboral, docente o de análoga naturaleza, bajo la amenaza expresa o implícita de corresponder a la negativa con la lesión de legitimas expectativas que el requerido tuviere en el ámbito de la correspondiente relación (Articulo 506). Igualmente incurre en falta el que ejecutare o hiciere ejecutar a otra persona actos de naturaleza o índole sexual delante de menores de edad o de personas necesitadas de especial protección (Articulo 572). 
165.	Por otra parte, la trata y el tráfico ilícito de personas son temas de máxima preocupación del Gobierno de GE. En este sentido el Gobierno promulgó la Ley Nº. 1/2004, de fecha 14 de septiembre, sobre el Tráfico Ilícito de Migrantes y la Trata de Personas. Dicha Ley prevé la aplicación de medidas sancionatorias contra los que incurren en este delito.
166.	La realización de actividades de información y sensibilización con los representantes de las instituciones nacionales involucradas en la lucha contra el tráfico y la explotación sexual, representantes de las comunidades extranjeras residentes en GE y responsables de las Fuerzas del Orden Público (Policía Nacional, Gendarmería Nacional, Agentes de Aduanas y de Tráfico), sobre el tráfico ilegal de personas y la implicación de dichos agentes en la detección y eliminación del fenómeno:
· Desarrollo de campañas de información y sensibilización a la población, sobre los abusos sexuales, la educación de la niña y el tráfico de personas. 
· Desarrollo de campañas de información y sensibilización a la población, sobre el trabajo infantil y los Derechos del Niño bajo el patrocinio del Ministerio del Interior y Corporaciones Locales, en colaboración con el Ministerio de Información, Prensa y Radio, a través del Proyecto IEC/Abogacía.
· Realización de actividades y campañas de información y de sensibilización a los representantes de las Instituciones nacionales, e internacionales involucrados en la lucha contra el tráfico y la explotación sexual, abuso del consumo del alcohol, tabaco y otros estupefacientes a menores y adolescentes.[footnoteRef:4] [4:  Realizado en 2016 con una participación de 200 personas; patrocinado por el Ministerio de AA. SS e Igualdad de Género en colaboración con UNICEF.] 

 
[bookmark: _Toc242937622]c)	Justicia de Menores (CRC/C.143 Párrafo N° 372)

167.	La LFGE establece en su Artículo 5 los fundamentos de la sociedad ecuatoguineana y cita la protección de la familia, como célula básica de la sociedad.  Referente a los niños, la LFGE en su Artículo 23 reconoce que el Estado debe proteger a la persona desde su concepción y ampara al menor para que pueda desenvolverse normalmente y con seguridad para su integridad moral, mental y física, así como su vida en el hogar. Del mismo modo, el Código Penal de GE determina que una ley especial regulará la responsabilidad penal en que incurran quienes no hubieren alcanzado la mayoría de edad, por la comisión de cualquiera de las infracciones tipificadas en este código (Código Penal de GE, Articulo 9).
168.	Desde el año 2008, GE se encuentra en el proceso de crear un sistema de justicia juvenil. Este proceso empezó con un estudio socio-legal cuyo objetivo era identificar la situación actual y sus causas con el fin de adoptar procedimientos y recomendaciones para instaurar un sistema de justicia juvenil en el país. Con la formación de Juzgados de Familia y Tutelar de Menores (Ley No. 5/2009, de fecha 18 de mayo) en 2009, se dio un nuevo paso para el establecimiento de un sistema de justicia especializado para niños/as. Las competencias de estos tribunales son:
· En primera Instancia, de la instrucción y enjuiciamiento de causas relacionadas con la Violencia de Género.
· En primera y única instancia, del enjuiciamiento de las causas por delitos y faltas surgidas contra quienes no hayan cumplido los 18 años, sin que contra la correspondiente sentencia quepa interponer más que recurso de nulidad.
· Las funciones jurisdiccionales previstas en materia de ejecución de medidas correccionales; control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las autoridades responsables de los centros de aseguramiento de menores y otros establecimientos análoga de naturaleza.
· Sobre la base del inciso c) del artículo 56 de la Ley Reguladora del Poder Judicial, el Gobierno dictará disposiciones que regulen las condiciones de detención y encartamiento de las personas menores de 18 años, particularmente el establecimiento de instituciones especiales acordes a su edad y necesidades.
169.	Por otra parte, con el propósito de responder a la preocupación de crear un sistema de justicia juvenil, el Gobierno ha retomado la iniciativa de definir pasos concretos para lograr que el país avance en este aspecto. Es por esta razón que en 2011 el Gobierno construyó 2 Centros de reeducación de menores uno en Riaba y otro en Tegeté. Cada Centro está concebido para albergar 128 jóvenes, 32 niñas y 96 niños. Los Centros disponen de dormitorios y dispensan actividades educativas, recreativas y médicas, entre otros (C. Kline, 2015).
1170.	Otras iniciativas adoptadas por el Gobierno para reforzar el marco legal nacional de protección de menores, incluyen:
· El Decreto Nº 50/2012, de fecha 30 de abril, por el que se nombran Jueces y Fiscales de Familia y Tutelar de Menores, para las ciudades de Bata y Malabo, como instrumento de ejecución y puesta en marcha de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 2009.
· El Decreto Nº 35/2017, de fecha 5 de mayo, extendiendo los juzgados de Menores en todas las cabeceras de Provincias y nombrando a Jueces y Fiscales de dichos órganos jurisdiccionales. 
171.	A nivel institucional, los ministerios de Justicia, Culto e Instituciones Penitenciarias, MINASIG, Ministerio de Interior y Corporaciones Locales, y el Ministerio de Seguridad Nacional son los actores claves implicados directamente en el establecimiento de un sistema de justicia juvenil. 
[bookmark: _Toc242937623]4.9 	PROTOCOLOS FACULTATIVOS DE LA CONVENCION (CRC/C.143 Párrafo N° 374)
172.	El Gobierno de GE ha firmado y ratificado los siguientes Protocolos Facultativos de la Convención sobre los Derechos del Nino:
· Relativo a la Venta de niños, la Prostitución infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía (7 de febrero de 2003).
· Ratificación del Protocolo y adopción de una Ley sobre el Tráfico Ilícito de Migrantes, Trata de Personas y la Explotación de Niños (2004) con la asistencia técnica de UNICEF (UNICEF, 2006).

4.10	SEGUIMIENTO Y DIVULGACIÓN
a) Seguimiento (CRC/C.143 Párrafo N° 375)
173.	Implementación de medidas apropiadas para hacer seguimiento del cumplimiento de la CDN: el Gobierno ha creado el CNDN y la nominación de Antenas Distritales en todo el territorio Nacional. 

	b)	Divulgación (CRC/C.143 Párrafo N° 376)
174.	El Gobierno de GE, está desarrollando Campañas y seminarios de Divulgación de la CDN a varios niveles a nivel nacional. Estas campañas están siendo llevadas a cabo por el CNDN, (Ver Tabla No. 5 arriba): 
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